
DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA 
Exp. 704732 

Guayaquil, 31 de mayo de 2017 

Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se han traspasado las siguientes 
acciones pertenecientes a la sociedad conyugal que mantenían los cónyuges Fuad Alberto 
Dassum Armendáriz y María Francisca Áivas Bucaram dentro de la compañía DOCAL 
HOLDING S.A, DOCAHOLDSA, según consta de la escritura pública otorgada el 
primero de febrero de dos mil diecisiete ante el Notario Cuadragésimo Primero de 
Guayaquil, la misma que fue rectificada mediante escritura pública otorgada el veintiocho 
de abril del dos mil diecisiete ante la Notaria Décima Cuarta de Guayaquil; en 
consecuencia se han traspasado dichas acciones, tal como se establece en el literal 
E de la cláusula tercera del contrato de rectificación del contrato de partición, 

' contratos cuyas copias adjunto a la presente comunicación. El traspaso fue realizado de la 
siguiente manera: 

z (0 Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 
n conyugal equivalente a: 1 acción ordinaria y nominativa; y, 

(1) Al señor ALBERTO DASSUM AIVAS: 199 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Total de acciones del paquete accionario de la compañía DOCAL HOLDING S.A. 
DOCAHOLDSA adjudicadas en dicho instrumento: 200 acciones ordinarias y 

2 nominativas. En consecuencia de dicha adjudicación, se han emitido a favor de los 
adjudicatarios, los nuevos títulos de acciones respectivos. 
Las copias certificadas de los contratos de partición y su rectificación fueron previamente 
ingresados a esta Superintendencia con el trámite número 31148-0041-17 el 23 de mayo 
del 2017; por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la LEY DE 
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA, no es 
necesario ingresar nuevamente un testimonio certificado de dichos contratos si ya han sido 
presentados con anterioridad a esta misma institución pública y reposa dentro de sus 
archivos. 
Recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico Alvear ubicado en las calles Junín 114 y 
Malecón, piso 4, oficina 5, Edificio Tortes del Río; y en los correos electrónicos 
palvearb(Madvocatus.pro.ec y erwíMadvocatus.pro.ec Áutorizo al Abogado Pedro Alvear 

Bardellini para que en mi nombre y de mi representada presente cuanto escrito sea 
necesario dentro del presente trámite. 
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Atentamente, 

  

E Alberto D Dassum Aivas 
Representante legal de DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA 

    
r. Alejandro León 

CAU. - GYE 

 



ALVEAR BARDELLINI DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA 
  

  

ADVOCATUS 
Exp. 704732 

Guayaquil, 06 de Junio del 2017 

Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente y en mi calidad de abogado autorizado dentro del presente 
trámite según consta en la autorización conferida en el escrito adjunto; ponemos en 
su conocimiento que mediante comunicación ingresada a esta Intendencia de fecha 05 de 
junio del 2017 con número de trámite 34526-0041-17, procedimos a presentar un 
testimonio certificado de la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora María 
Francisca Aivas Bucaram, otorgada mediante escritura pública de fecha cinco de 
septiembre del 2016 ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil; en 
consecuencia sírvase a registrar dicha posesión efectiva en el Registro de 
Sociedades correspondiente previo al registro de la presente partición extrajudicial 
de dichos bienes hereditarios en los que constan acciones de la compañía DOCAL 
HOLDING S.A. DOCAHOLDSA 

De conformidad con lo expuesto, la copia certificada dicha posesión efectiva fue 
previamente ingresada a esta Superintendencia con el trámite antes referido número 34526- 
0041-17 del 05 de junio del 2017; por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la 

LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA 
PRIVADA, no es necesario ingresar nuevamente dicha escritura si esta ya ha sido 
presentada con anterioridad a esta misma institución pública y reposa dentro de sus 
archivos. 

Seguiremos tecibiendo notificaciones en los correos electrónicos 
palvearb(Madvocatus.pro.ec y erw(Madvocatus.pro.ec 

Atentamente, 

   



Guayaquil, 9 de mayo de 2017 

Señor Representante Legal de 
DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en nuestra calidad de herederos y 
cónyuge sobreviviente respectivamente, de la señora María Francisca Aivas Bucaram, hemos 

celebrado el contrato de partición extrajudicial, adjudicación y extinción de comunidad 

hereditaria según consta de la escritura pública otorgada el primero de febrero de dos mil 
diecisiete ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, la misma que fue 
rectificada mediante escritura pública otorgada el veintiocho de abril del dos mil 
diecisiete ante la Notaria Décima Cuarta de Guayaquil; en consecuencia se han 
adjudicado las siguientes acciones pertenecientes a la sociedad conyugal que mantenían los 
señores Fuad Alberto Dassum Armendáriz y la señora María Francisca Aivas Bucaram tal 
como se establece en el literal F, de la cláusula tercera de la rectificación del contrato 

de partición adjunto, en el cual se distribuyen las acciones que conforman el capital social 
de su representada de la siguiente manera: 

() Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 
equivalente a: 1 acción ordinaria y nominativa; 

(ii) Al señor ALBERTO DASSUM AIVAS: 199 acciones ordinarias y nominativas; 

Total de acciones del paquete accionario de la compañía DOCAL HOLDING S.A. 
DOCAHOLDSA adjudicadas en dicho instrumento: 200 acciones ordinarias y nominativas. 

Por consiguiente, acompañamos a la presente los títulos de acción anteriores con el objeto de 
que se emitan los nuevos títulos a favor de los adjudicatarios, asimismo le solicitamos se sirva 
registrar los traspasos de acciones respectivos en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 

      

  

     Iberto Dassum Armendáriz Francisco José Dassum Aivas 

C.C.1700313313 C.C.1704171618 

Alfredo Enrique Dassum Aivas 
C.C. 1704171584 

Morice A Dassum Aivas 

C.C. 1703434330 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUA:
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Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XL] GUAYAQUIL 

1  2017-09-01-041-P-00474 

RITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN 

A NTARIA, Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD 

E MENEDITARIA QUE HACEN LOS SEÑORES ALBERTO 

PRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

     

  

  

     

   
   

, 6 DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, 

: 7 FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, EN CALIDAD DE 

8 HEREDEROS, Y EL SEÑOR FUAD ALBERTO DASSUM 

9 ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 

10 SOBREVIVIENTE, DE LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA 

1 FRANCISCA AIVAS BUCARAM, cnecnocuoncmanaancanaenansoassnnes 

12 E E 

13 CUANTIA: $13,108,816,00 seccrmacnnnmesesmacnanenccaceananencanesos 

14 DI DOS COPIAS cnmcnncacanacannanneccanmancancanonaranaaneaaanes 

15 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

E E 16 del Ecuador, a uno de febrero del año dos mil diecisiete, 

Si ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

o són Cuadragésimo Primero de Guayaquil, comparecen por sus 

E 59 propios derechos los señores: a) ALBERTO FRANY ANTONIO 

: =gdg DASSUM AIVAS quien declara ser de estado civil casado, 

$ 3 21 ingeniero textil, domiciliado en Samborondón, Avenida 

22 Samborondón 4004, urbanización Santa Clara, solar Á, 

23 Teléfono: 3907222 correo electrónico; aver 

24 albertofOtextiles.com.ec, de tránsito por car pS ) 

25 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, quien declara sel 4 Ú So 

26 estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en Guaya > 

27 kilómetro 7.5 Via a Daule. Teléfono: 2590490, correo 

28 electrónico adassumQhilantex.com; c) MORICE ESTÉFANO 

“dar 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 DASSUM AIVAS, quien declara ser de estado civil casado, 

2 empresario, domiciliado en Guayaquil, ciudadela Kennedy 

3 Norte, Manzana 501, Teléfono 2689026, correo electrónico 

4 IpadillafMcoloncorp.com; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

5 AIVAS, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo, . 

6 domiciliado en Guayaquil, kilómetro 7.5 vía a Daule. - 

7 Teléfono: 2250092 correo electrónico: : 

8 fdassumOecuacotton.com; y, e) FUAD ALBERTO DASSUM 

9 ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 

10 quien declara ser viudo, industrial, domiciliado en 

11 Guayaquil, kilómetro 7.5 Vía a Daule. Teléfono 2250092, 

12 correo electrónico  fdassumfMecuacotton.com. Los 

13 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

14 capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme 

15 mostrado sus cédulas, de conocer doy te.- Bien instruidos 

16 en el objeto y resultados de esta escritura de PARTICIÓN, 

17 ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA, Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD 

18 HEREDITARIA a la que proceden con amplia y entera libertad 

19 para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

20 tenor siguiente: Minuta.- Señor Notario.- En el Protocolo a 

21 su cargo, incorpore una escritura de Partición, Adjudicación 

22 Voluntaria y Extinción de Comunidad Hereditaria, que se 

23 otorga al tenor siguiente: GCLAUSULA PRIMERA: 

24 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

( 25 presente escritura, a) ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

26 AIVAS; b) ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; c) MORICE 

27 ESTÉFANO DASSUM AIVAS; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

28 AIVAS; y, e) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, EN 
> lor 

NN 
    

 



Ab, Xavier Lasrea Nowak 
«NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

   
1 GE SOBREVIVIENTE. Todos comparecen por 

2 s, quienes para efectos de este 

3 llamará “LOS ADJUDICATARIOS”.- 

4 NJ ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de 

* 5 marzo desees dieciséis, falleció la señora MARÍA FRANCISCA 

6 AIVAS BUCARAM, en esta ciudad de Guayaquil, lugar de su 

7 
ultimo domicilio, conforme se desprende de la partida de 

8 defunción adjunta, sin dejar testamento de ninguna clase. 

9 Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

10 dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón 

11 Guayaquil, otorgó la Posesión Efectiva de los bienes 

12 dejados por la causante. Tres) Los Adjudicatarios, han 

uy
 decidido de forma libre y voluntaria proceder a la Partición, 

Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora 

MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo mil trescientos cincuenta y ocho del Código 

Civil y según el trámite previsto por el artículo dieciocho numeral treinta 

y siete de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a señalar en A.
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20 el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad 

21 Hereditaria existente sobre los referidos bienes. CLÁUSULA 

22 TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 

23 EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA.- Con los antecedentes 

24 expuestos, los señores ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM ABS sore a 

25 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AJVAS, MORICE ESTÉFANO eS e 

26 DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, en calidp ja 

27 herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRÍR 

28 calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados por" E 

2/45 

e HH 

             

   

  

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 la causante de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables 

2 Eléctricos Ecuatorianos CABLEC C.A. donde se encuentra un paquete 

3 accionario correspondiente a dos mil cuatrocientas sesenta y ocho 

4 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

S sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD . 

6 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

7 mil doscientas treinta y seis acciones y nominativas; (ii) al señor 

8 ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

9 trescientas ocho acciones ordinarias y nominativas; (il) al señor 

10 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden trescientas 

11 ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

12 ESTÉFANO_ DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho 

13 acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

14 DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho acciones ordinarias 

15 y nominativas; Tres, Dos.- En la compañía Chillo Club Campestre S.A. 

16 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a tres 

17 ' acciones, los herederos y el cónyuge sobreviviente acuerdan y 

18 convienen la conformación de una copropiedad o comunidad ordinaria 

19 a prorrata de sus cuotas legales, esto es, (i) El cincuenta por ciento 

20 para el cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM 

21 ARMENDÁRIZ, y (il) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO 

22 DASSUM AJVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM'AIVAS, MORICE 

23 ESTÉFANO DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS 

24 el'doce punto cinco por ciento (12,5%) de cuota comunitaria sobre la 

2s totalidad de las acciones, para cada uno ; Tres. Tres. En la 

y 26 compañía COMERCIAL INMOBILIARIA DASSUM S.A. CIDSA donde 

¿ 27 se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil 

28 doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 
4/94   
A 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XL] GUAY AQUIL 

    

  

erederos de la siguiente forma: (¡) para el señor 

EAUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

lentas acciones ordinarias y nominativas; (ii) 

AMAT SAY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

O ranas y nominativas; (ili) al señor ALFREDO 

6 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden novecientas acciones 

7 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

  

   

   

8 AIVAS le corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; 

9 (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

10 novecientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuatro.- En la 

E E , 11 compañía Corporación Favorita C.A. donde se encuentra un paquete 

a] E 3 12 accionario correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y 

3 A 5 13 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

< sE 14 la siguiente forma: (I) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

$ 53 15 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento dos mil 

2] Z 3 16 quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

$ 2 17 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

13 seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

19 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

20 seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

21 MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

22 seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

23 FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

24 seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; Tres, ES = 

25 En la compañía Cruceros, Viajes y Turismo CRUVIATUR Cía. Ltda/k £ 

   26 Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario correspond(enie 

27 a cien acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónkGgg Ñ 

28 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUADKAY 
hr 
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NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doce 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM : AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones 

- ordinarias y nominativas; Tres, Seis.- En la compañía DASCORP S.A,, 

donde se gncuentraun paquete accionario correspondiente a ochenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuarenta y cinco acciones ofdinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez 

acciones ordinarias y nominativas; (tii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

_DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diez acciones ordinarias y- nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones 

ordinarias y nbminativas; Tres. Siete.- En la compañía DEPARTUR 

Turismo y Mpartamentos S.A., donde se encuentra un paquete 

_ accionario correspondiente a catorce mil trescientas un acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a siete mil 

ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANFONIO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

hor :  
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NOTARIO XL] GUAY AQUIL 

  

2 

3 

4 

- 5 setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

6 señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

7 setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

8 Ocho.- En la compañía Docal Holding S.A. DOCAHOLDSA el paquete 

9 accionario equivalente a cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

10 cada una, se adjudican en su totalidad al señor ALBERTO FRANY 

11 ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En ta compañía Ecuatoriana 

12 de Artefactos S.A. ECASA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a nueve millones doscientos noventa y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (f) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones ordinarias y 

nominativas: (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

le corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta 
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20 acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

21 DASSUM AIVAS le corresponden un millón ciento sesenta y un mil 

22 setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

      

   

    

23 MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden un millón gi Ql 

24 sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinaf; 

25 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM Al 

26 corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cinc 

2 acciones ordinarias y nominativas; Tres. Diez.» En la compañía 

28 ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un paquete accionario 
A ar 
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1 correspondiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

2 adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

3 forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a quinientos mil acciones ordinarias y 

5 nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le - 

6 corresponden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; Tres, 

7 Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo 

8 S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

9 ciento sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

10 entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para 

11 el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

12 equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

13 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

14 veinte acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

15 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiún acciones 

16 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

17 AIVAS le corresponden veintiún acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

18 señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veintiún 

19 acciones ordinarias y nominativas; Tres. Doce.- En la compañía 

20 ENKADOR S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

21 correspondiente a un millón seiscientas ochenta y un mil trescientas 

22 cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

23 cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

- 24 FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

25 equivalente a ochocientos cuarenta y mi! seiscientos setenta y cuatro 

Í Y 26 acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

27 ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento 

28 sesenta y nueve acciones Aia y nominativas; (iii) al señor 

lar.   
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ASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez 

2 peer acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

3 7 ÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

4 ” mi ciento sesenta y ocho acciones ordinarias y 

: 5 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

6 corresponden doscientas diez mil ciento sesenta y ocho acciones 

7 ordinarias y nominativas; Tres. Trece.- En la compañía FABRILANA 

$ $.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a seis 

9 millones trescientos setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

10 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

11 ta siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

12 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones ciento 

ochenta y siete mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS la corresponden 

setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas 

setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE | 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y 

A
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20 seis mil ochocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; 

21 (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

22 setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y dj j 

23 ordinarias y nominativas; Tres. Catorce.- En la corgp 

24 Ecuatoriana S.A. donde se encuentra un pac 

25 correspondiente a mi, cuatrocientas sesenta accion 

26 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y NEPO y Y 

2 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM f 

28 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 
a lar 
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1 acciones ordinarias y nominativas; (ii al señor ALBERTO FRANY 

2 ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos 

3 acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

4 DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

5 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM . 

6 AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias y : 

7 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

8 corresponden ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

9 Tres. Quince.- En la compañía Frandaiv Holding S.A, FRANDAIVSA, 

10 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

11 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

12 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (I) para el señor FUAD 

13. ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

14 cien acciones ordinarias y nominativas; (li) al señor FRANCISCO JOSÉ 

15 DASSUM AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 

16 nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía Fuadass Holding S.A. 

17 FUADASSA, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 

18 a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

19 cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

20 FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

21 equivalente a cien acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

22 ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

23 y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (iii al señor MORICE 

24 ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

25 ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

J y 26 AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

27 Tres. Diecisiete.- En la compañía Hilanderías Unidas HIUNSA $.A., 

28 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos 

a0/0c,   
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nte y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyuga! 
ñ nto catorce mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

5 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

   

  

   

6 veintiocho mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ili) al señor 
7 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil 
8 quinientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 
9 ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 

10 acciones ordinarias y nominativas: (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 
11 DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 

“3 e 12 ordinarias y nominativas; Tres. Dieciocho.- En la compañía Hotel Colón 
<W E 31 Guayaquil S.A. donde se encuentra un paquete accionario 
3 zi 14 correspondiente a cien mil acciones ordinarias y nominativas; se 

< Es 15 adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 
$ 53 16 forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 
E 317 porción conyugal equivalente a cincuenta mil acciones ordinarias y 

$ 2 18 nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 
19 corresponden cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas; Tres, 
20 Diecinueve.- En la compañía Hotel Colón Internacional C.A., donde se 
21 encuentra un paquete accionario correspondiente a seis millones 

22 quinientos noventa mil ochocientos noventa y un accion y 
23 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobrevivient 

24 la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALB E 

25 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

26 doscientos noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco ¿ ) 
27 ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

28 DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas 
t 

cA 3/7 
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sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ill) al señor ALFREDO 

2 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mii 

—-
 

3 ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor . 

4 MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

5 veintitrés mil ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y - 

6 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

7 corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

8 acciones ordinarias y nominativas; Tres, Veínte.- En la compañía Inbuda 

9 S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

10 quinientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican en 

11 , su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor FUAD ALBERTO 

12 DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres, Veintiuno.- En la compañía Industrial 

13 TEXTILANA S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

14 correspondiente a treinta y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

15 -hominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

16 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

17 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a diecinueve mil 

18 doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

19 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil 

20 ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

21 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 

22 acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO * 

23 DassÚ AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

24 ordinarias y hominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

25 AIVAS+fex corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y 

Ñ y 26 nominativas; Tres. Velntidós.- En la compañía Inmobiliaria Dieciocho de 

27 Septiembre S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

28 correspondiente a ciento veinte acciones ordinarias y nominativas; se 
AP/OA   
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5 le corresponden quince acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

6 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quince acciones 

7 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

8 AIVAS le corresponden quince acciones ordinarias y nominativas: (V al- 

9 señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince 

10 acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintitrés.- En la compañía 

_
 

—
 inmobiliaria del Pacífico IMPACSA 5.A. En Liquidación, donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientas cuarenta 

o
 

uw 
.» 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a doscientos setenta y dos acciones ordinarias Y 

-
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17 nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

18 le corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (iii) 

19 al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden sesenta 

20 y ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

21 ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones 

22 ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

23 AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones que » 

24 nominativas; Tres, Veinticuatro.- En la compañía In A MA é 

25 S.A,, donde se encuentra un paquete accionario corres ph eo e 

26 mil acciones ordinarias y nominativas; se acjudican a o ; 

27 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el Bm 

28 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 
E 
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1 cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

2 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones 

3 ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

4 AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

5 señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil * 

6 acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JosÉ 

7 DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; 

8 Tres. Veinticinco.- En la compañía Inmobiliaria Santa Prisca S.A., 

9 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a treinta mil 

10 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

11 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

12 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

13 quince mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

14 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

15 cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

16 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

17 cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

18 ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

19 cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

20 JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas cincuenta 

21 acciones ordinarias y nominativas; Tres, Velntiséis.- En la compañía 

22 Inmobiliaria SEPIACORP S.A., donde se encuentra un paquete 

23 accionario correspondiente a setenta y tres mil sesenta y seis acciones 

24 ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

25 herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

( ) 26 DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y 

27 seis mil quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

28 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 
atitarm   
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INkcientas sesenta y seis acciones ordinarias y 

)]R! señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 2 

3 ocho mil doscientas sesenta y siete acciones 

4 TOS inativas; Tres, Veintisiete.- En la compañía LANAFIT 

. 5 S.A,, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

6 seiscientos mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

7 cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente torma: (i) para el señor 

8 FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

9 equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

10 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

11 setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (ili) al señor 

“3 g 2 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco 

W E i 13 mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

3 i E 14 DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias 

Á Si 15 y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

E SE 16 corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; 

E 3 17 Tres. Veintlocho.- En la compañía LANIFFICIO PRATTO S.A., donde 

$ 2 18 se encuentra un paquete accionario correspondiente a dos mil ochenta 

19 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

20 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

21 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

22 mil cuarenta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

23 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscie)    

    

   
       

  

24 acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFA ie 

25 DASSUM AIVAS le corresponden doscientos seña Eos 

26 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE EST 2 DS 

27 AIVAS le corresponden doscientos sesenta acciones él 

    

   

28 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

AE 9% 
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1 corresponden doscientos sesenta acciones ordinarias y nominativas; 

2 Tres. Veintinueve.- En la compañía MINETROL S.A. En Liquidación, 

3 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

4 cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el " 

5 cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor . 

6 FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

7 equivalente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

8 ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

9 cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

10 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones 

11 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

12 AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) 

13 al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta 

14 acciones ordinarias y nominativas; Tres. Trelnta.- En la compañía 

15 Mordaiv Holding S.A. MORDAIVSA, , donde se encuentra un paquete 

  
16 accionario correspondiente a doscientas acciones ordinarias y 

17 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

18 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

19 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

20 ordinarias y nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

21 AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres, 

22 Trelnta y uno.- En ta compañía NEPTUNOCORP S.A., donde se 

23 encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos acciones 

24 ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

) 25 herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

26 DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien 

27 acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

28 DASSUM AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 

ALÍ 
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2 

3 

4 

. 5 

6 equivalente a ciento treinta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

7 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

8 treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO 

9 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden treinta y dos acciones 

10 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

1 AIVAS le corresponden treinta y dos acciones ordinarias y nominativas; 

(v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la 

—
 

mn
 

A
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—
 Eh compañía Roc Park S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a siete mil doscientos acciones ordinarias y 

e
 

co
n nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM DE
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18 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres mil seiscientas 

19 acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

20 ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil seiscientas 

21 acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y cuatro.- En la 

22 compañía SUPERTEX S.A, En Liquidación, donde se encuentra un 

23 paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta acciones 

24 ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobrevyyÍ 

25 herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 4 EN 

26 DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a YG4yá e 

27 cinco acciones ordinarias y nominativas; (il) al señor ALBERTO ea . cul 

28 ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho acciones 

41/0 
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1 ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

2 AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; 

3 (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

4 diecinueve acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO " 

5 JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias 

6 y nominativas; Tres, Treinta y cinco.- En la compañía Tabacalera 

7 Andina S.A. TANASA, donde se encuentra un paquete accionario 

8 correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones ordinarias y 

9 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

10 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

11 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y ocho 

12 acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

13 ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinte acciones ordinarias 

14 y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

  
15 corresponden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

16 MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve 

17 acciones ordinarias y nominativas: (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

18 DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y 

19 nominativas; Dos. Treinta y sels.- En la compañía Textiles San Antonio 

20 S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

21 ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y 

22 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

23 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

24 . ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a noventa y nueve mil 

26 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden noventa y nueve 

J 25 ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

y 27 mil ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y 

28 siete.- En la compañía TOYOCOSTA S.A., donde se encuentra un 

ax /26 
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SAYio correspondiente a diez mil ochocientos once 

el y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

Ñ 57 erederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

   
   

  

4 SSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

: 5 cinco mil cuatrocientas cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

6 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

7 mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

8 señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

9 trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

ÑW 10 señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

= E 3 11 trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

3 St 12 señor FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

=] ql 13 trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

3 27 14 Treinta y ocho.- En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se 

= $ g 15 encuentra un paquete accionario correspondiente a ochenta mil 

$2 16 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

17 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

18 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

19 cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

20 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

21 ordinarias y nominativas; (li) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

22 AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) 

23 al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le correspond US 

24 acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANC col JS Ñ 

25 DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones a 

26 nominativas; Tres. Treinta y nueve.- En la compañía UNI E 

27 Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario CorrespoÑ 

28 a cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

ad /oc 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLi GUAY AQUIL 

1 cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor 

2 FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

3 equivalente a dos mil acciones ordinarias y nominativas; (il) al señor 

4 ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

5 quinientos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO . 

6 ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 

7 ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

8 AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y nominativas; (v) 

9 al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

10 quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta.- En la 

11 compañía VENDOMER S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

12 correspondiente a doscientos acciones ordinarias y nominativas; se 

13 adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

14 forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

15 porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y nominativas; 

16 (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

17 corresponden treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

18 señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y 

19 tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ 

20 DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

21 nominativas; Tres, Cuarenta y uno.- En la compañía VERONES] S.A., 

22 donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

23 mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

24 sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

25 ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

Y 26 cien mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

f 27 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta y cinco 

28 mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

POD   
NN



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

  
     

2 

3 

4 

. 5 acciones iimárias y nominativas; Tres. Cuarenta y dos.- En la 

6 compañía Vicunha Ecuador S.A., donde se encuentra un paquete 

7 accionario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

8 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

9 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

10 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a dos mil dos acciones 

11 ordinarias y mominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

E 2 12 DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y 

3 ES 13 nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

3 Í5 14 corresponden quinientos un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

Y ZE 15 señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

$ 3 3 16 quinientos acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

< $8 17 JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quinientos un acciones 

: $ 2 18 ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y tres.- En la compañía Banco 

19 de la Producción S.A. PRODUBANCO, donde se encuentra un paquete 

20 accionario correspondiente a un millón ochocientos cuarenta mil 

21 setecientos cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas; se 

2 

23 

24 

26 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas” em Qi 

27 mil noventa y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

28 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden doscientos 

24/25 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 

  

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

2 MORICE ESTÉFANO. DASSUM AIVAS le corresponden doscientos 

3 treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

4 FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta 

5 mil noventa y tres un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta . 

6 y cuatro.» Los valores dinerarios tanto en efectivo como en inversiones 

7 que totalizan un monto de cuatro millones ochenta y dos mil veinticuatro 

8 25/100 Dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentran 

9 en los certificados de inversión en Diners Club del Ecuador S.A, 

10 Sociedad Financiera, a saber: (i) Certificado de Inversión número dos 

11 tres uno ocho uno seis cinco, por un valor nominal de Un millón 

12 trescientos treinta y un mil doscientos uno 20/100 Dólares de los Estados 

13 Unidos de América, con vencimiento al once de julio de dos mil dieciséis; 

14 (ii) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres nueve, 

15 por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 

16 24/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al 

17 siete de marzo de dos mil dieciséis; (iii) Certificado de Inversión número 

18 dos cuatro siete nueve seis siete dos, por un valor nominal de trescientos 

19 mil Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete 

20 de noviembre de dos mil dieciséis; (iv) Certificado de Inversión número 

21 dos seis dos cero uno nueve uno, por un valor nominal de Un millón 

22 doscientos seis mil doscientos nueve 46/100 Dólares de los Estados 

23 Unidos de América, con vencimiento al siete de febrero de dos mil 

24 diecisiete; (v) Certificado de Inversión número dos cuatro siete nueve 

) 25 seis siete uno, por un valor nominal de doscientos setenta mil Dólares 

k 26 de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de 

27 noviembre de dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos 

28 cuatro dos nueve nueve cero ocho, por un valor nominal de doscientos 

22/25 
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NOTARIO XLI GUAY AQUIL 

1 setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 Dólares de los Estados 

2 Uni EN con vencimiento al diez de octubre de dos mil 

e eri NN dlo de Inversión número dos uno seis cinco tres 
<= 

  

   

4 y ominal de quinientos mil Dólares de los Estados 

5 con vencimiento al catorce de marzo de dos mil 

6 ví ps en efectivo por un monto total de cuarenta y 

7 cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los Estados Unidos de 

8 América; todo lo cual se adjudica de la siguiente manera: a) Para el 

9 cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO  DASSUM 

10 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a la suma de dos 

11 millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los Estados Unidos 

E 2 12 de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

3 Ego DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE 

3 ¿ pe ESTÉFANO DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la 

< E E suma de quinientos diez mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares 

$ S E de los Estados Unidos de América, para cada uno; CLÁUSULA 

Á z 2, CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios" declaran 

$ 2 18 en forma expresa que: a) no existe discordia respecto de la forma como 

19 se ha procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, 

20 y que por lo tanto no hay cuestiones que resolver de la presente 

21 Adjudicación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo mil 

22 trescientos cuarenta y siete del Código Civil; b) que tods 

23 acuerdo de la forma y manera como se ha realiz es 

24 Adjudicación, Partición y Extinción de Comunidad(H eo 

25 conformidad con lo dispuesto en el artículo mil trescie | » 

26 ocho del Código Civil; e) que se han tomado en cuenta OS q 

27 antecedentes para realizar la correspondiente evaluación y 

28 Adjudicación, aceptada legítima y unánimemente siguiendo lo dispuesto 

22/92 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAY AQUIL 

1 en el artículo mil trescientos cincuenta del Código Civil, y d) que conocen 

2 las disposiciones del Código Civil respecto a las reglas de la sucesión 

3 intestada y que la partición aquí otorgada se lo hace en cumplimiento de 

4 las facultades notariales contenidas en el trámite previsto por el artículo 

5 dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, Agregue usted, . 

6 señor Notario las demás formalidades de ley para el perfeccionamiento 

7 y validez de este instrumento.- (firmado) Abogado Tulio Sancán Baque, 

8 registro profesional número doce mil cuatrocientos cincuenta y nueve del 

9 Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es 

10 Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

11 la minuta inserta la que de conformidad con la ley queda formalizada en 

12 escritura pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- 

13 La cuantía de la presente escritura es indeterminada. Los 

14 comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación los 

15 mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las respectiva 

16 verificaciones numéricas del caso,- Leída esta escritura de principio a fin 

17 por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, estas se ratifican, aprueban 

18 en todas sus partes firmando para constancia en unidad de acto conmigo 

  

22 C.C. No. 1704171501 

23 C.V.No.131-0281 

  

25 

(4 26 ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

27 C.C. No. 1704171584 

28 C.V.No. 007-0283 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Clvli, kientificación y Cedulación 

  

     Condición del cedutado: CIUDADANO 

  L Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5DE JULIO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO TEXTIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO AIVAS JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: DASSUM FUAD 

Nombres de la madre: AVAS FRANCOISE 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

N* de certificado: 174-006-40303 

0 CO 
6-403 
      

  

                

    

  
Reason: Firma Ela: E % o Se , 
Location. Ecuad pa ES 

Ing. Jorge Troya Fuertes , E 
Director Genera) det Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta techa de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la formación ingresando el número de certificado en: https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec 
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RPORA A 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak IOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



    

36 REPÚBLICA DEL ECUADOR Panic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

GER Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1931 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

" Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AIVAS BUCARAM MARÍA FRANCISCA 
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Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

* Nombres del padre: RANIN DASSUM ABDUL 

Nombres de la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 

. Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 
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. In p N* de certificado; 174-006-40380 Otal signe Ses 
y Set Date: 2017.02,01-4P:51:06 ECT 

Reason: Firma Eegrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-006-40360 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión. Cumplido al plazo o número de verificaciones solicite un nuevo carificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.ragistrocivil.gob.ec 

  

 



  

  
  

CERTIFICO: ES CONFORME 
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Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Identificación y Cadulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

. Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

: Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA DOUMET ELJURI 
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Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: FUAD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS   
   

    

  

Información cartificada a la 

Emisor. XAVIER ANTONIQ 

N* de cerlificado: 174-006-40317 

174-006-40317 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desca la fecha de emisión. Cumplido al plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingrasando el número de certificado en: https: //virtual registrocivil gob.ec 

SIMALOS 0 ERTES 
Date: 2017.02.01=4:48:37 ECT 
Reason: Firma Elegiránica 
Location: Ecuad 

  

                                    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavter Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IA DÉ CEAMACADO: SEDA 

DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 
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Identificación y Caedulación 
Diracción Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación . y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu General de Registro Civil, 

   

    

    

   
    

ITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o 5 
ps del ciudadano: DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 

co de identificación: 1703434330 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacImlento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE.ENERO DE 1967 

«Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE — ' : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CREAMER GUILLEN DANIELA LUCILA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 
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Nombres del padre: DASSUM FUAD ALBERTO 

Nombres de la madre: AIVAS MARIE FRANCOISE 

Fecha. de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 1 DE 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARRjeá 

           

  

   
    

BRERO DE 2017 
Ni ret Ey RYQS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N* de certificado: 171-006-40333 

Lu 
71-0 0333 

Vigancia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplica sí plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información ingresando al número de certificado en: https: //virtual registrocivil.gob,ec 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 
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Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



  

   

   

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

REPÚ B LICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
. /CONCEPCION/ : 

B| Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1968 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELENA KOZHAYA JORGE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 1997 A.
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, Nombres del padre: FAUD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

    

       

Información ce: 

Emisor; XAVIER 
SRO DE 2017 

UAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

o eE 

| | IT 171-006-403: 

Y 6 Date: 2017.02.04=P:50:25 ECT 
Es Reason: Firma Elegtrónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
6-4035 Director General da! Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado alectrónicamente 

Signature Not Verified EA : 
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Vigancia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificada. 
Confirme la Información ingresando el número de certificado en, https:/ivirtual.registrocivi!,gob,ec 

 



  

  

  

    

BACHILLERATO 
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le NECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901041D00365 

ARREA NOWAK de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

Y or(a) de CÉDULA 1704171618 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

COMPARECIENTE; ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 1704171501 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 1704171584 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 

1703434330 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civll CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ portador(a) 

de CÉDULA 1700313313 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) daclara(n) que la(s) firma(s) 

8 cépstarte(s) en el documento que antecede PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y/O ADJUDICACION, es(son) mb 

e] 

3 sy. la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

Segui firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

ateo que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente recanocimiento no se 

e al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se 

E un original. GUAYAQUIL, a 1 DE FEBRERO DEL 2017, (17:50). 

     
¡CISCO JOSE DASSUM AIVAS 

CÉDULA: 1704171618 

"ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 
CÉDULA: 1704171584 

  
    BERTÓ DASSUM ARMENDARIZ 

DULA: 1700313313 
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0700014 D oo26s 213207 
SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, incorpore una escritura 
de Partición, Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 
Hereditaria, que se otorga al tenor siguiente: 

   

   

   

   

  

NA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

AN nte escritura, a) ALBERTO FRANY ANTONIO 

ANFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; c) MORICE 

EIVÁS; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS; y, €) 

UM ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 
mparecen por sus propios derechos, quienes para 

ento se los llamará “LOS ADJUDICATARIOS”.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos 

mil dieciséis, falleció la señora MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, en esta 
ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, conforme se 

desprende de la partida de defunción adjunta, sin dejar testamento de 

ninguna clase. Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, otorgó 

la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la causante. Tres) Los 

Adjudicatarios, han decidido de forma libre y voluntaria proceder a la 

Partición, Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora MARÍA 

FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 

trescientos cincuenta y ocho del Código Civil y según el trámite previsto por el artículo 

dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a 

señalar en el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad Hereditaria 

existente sobre los referidos bienes. 

CLÁUSULA TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 
EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARÍA.- Con los antecedentes expuestos, 

los señores ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 
DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ 
DASSUM AIVAS, en calidad de herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM 
ARMENDÁRIZ en calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados 

por la causante de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables Eléctricos 

Ecuatorianos CABLEC C.A, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

dos mil cuatrocientas sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil 

doscientas treinta y seis acciones y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden trescientas oche YT ordinarias y 

trescientas ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al É 

DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho accio 3 

(v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le olpe8 6 los 
acciones ordinarias y nominativas; Tres. Dos.- En la compe MS 

S.A. donde se encuentra un paquete accionario correspond% $ 

herederos y el cónyuge sobreviviente acuerdan y convienen SAT . 

copropiedad o comunidad ordinaria a prorrata de sus cuotas legales, esto ek 

          

   

         

  

  



ARMENDÁRIZ, y (ii) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AJVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS el doce punto cinco por ciento 

(12,5%) de cuota comunitaria sobre la totalidad de las acciones, para cada uno ; Tres. 

Tres.- En la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA DASSUM S.A. CIDSA donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a tres mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas; 

(ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

novecientas acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden novecientas acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuatro.- En la 

compañia Corporación Favorita C.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento dos 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cinco.- En la compañía Cruceros, 

Viajes y Turismo CRUVIATUR Cía. Ltda. En Liquidación, donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a cien acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 
ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; 

(iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AJVAS le 
corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; Tres. Seis.- 
En la compañía DASCORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario 
correspondiente a ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 
el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 
ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuarenta y 
cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 
DASSUM AJVAS le corresponden diez acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y 
nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 
diez acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 
AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y nominativas; Tres. Siete.- En la 
compañía DEPARTUR Turismo y Apartamentos S.A., donde se encuentra un paquete 
accionario correspondiente a catorce mil trescientas un acciones ordinarias y 
nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 
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forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente a siete mil ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y 

as-tibal señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le    
lay y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

mil setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y 

+ FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas cada una, se adjudican en su totalidad al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En la 
compañía Ecuatoriana de Artefactos S.A. ECASA, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a nueve millones doscientos noventa y cuatro mil acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AJVAS le corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AJVAS le 

corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AJIVAS le corresponden 

un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden un 

millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Diez.- En la compañía ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

quinientos mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento sesenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AJVAS le 

corresponden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AJVAS le corresponden veintiin ggciemes. ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASS 

veintiún acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor F 

AIVAS le corresponden veintiún acciones ordinarias y ng 

compañía ENKADOR S.A., donde se encuentra un paque: 

un millón seiscientas ochenta y un mil trescientas cuareni 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente W 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM A y] 

conyugal equivalente a ochocientos cuarenta y mil seiscientos setenta y cuatro as Áóñes 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DA; SUM 

AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento sesenta y nueve acciones ordiny ce 
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doscientas diez mil ciento sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil 

ciento sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Trece.- En la compañía FABRILANA S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a seis millones trescientos setenta y 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente 

y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones ciento ochenta y siete 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil 

ochocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO s 

ENRIQUE DASSUM AJVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas 

setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AJIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Catorce.- En la compañía Fosforera 

Ecuatoriana S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a mi 

cuatrocientas sesenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AJVAS le corresponden 

ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias 

y nominativas; (v) al sefior FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Quince.- En la compañía 

Frandaiv Holding S.A. FRANDAIVSA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 
corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía 

Fuadass Holding S.A. FUADASSA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corresponden treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas, (iii) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AJVAS le 

corresponden treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Diecisiete.- En la 
compañía Hilanderías Unidas HIUNSA S.A., donde se encuentra un paquete accionario 
correspondiente a doscientos veintiocho mil acciones ordinarias y nominativas; se 
adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 
señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 
ciento catorce mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 
ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 
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ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden veintiocho mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 
acciones ordinarias sinativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ch PAN 

Dieciocho.- 

accionario 

entre el cón; [p5e: 

ALBERTO NASAL 
acciones ordW de 

   
    

      

    

   

Diecinueve.- En la compañía Hotel Colón Internacional C.A., donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seis millones quinientos noventa mil ochocientos 

noventa y un acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones doscientos 

noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) 

al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

veintitrés mil ochocientas sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil 

ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas 

sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinte.- En la compañía inbuda S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican en su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres. Veintiumo.- En la compañía 

Industrial TEXTILANA S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 

a treinta y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a diecinueve 

mil doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Veintidós.- En la compañía Inmobiliaria Dieciocho de Septiembre S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento veinte acciones ordinarias y 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM A ] 

conyugal equivalente a sesenta acciones ordinarias y Shina: B 

   



Pacífico IMPACSA S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a quinientas cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

doscientos setenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; liv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden sesenta 

y ocho acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinticuatro.- En la compañia 

Inmobiliaria MONCA S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente , 

y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinticinco.- En la compañía Inmobiliaria 

Santa Prisca S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a treinta 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a quince mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tres 

mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintiséis.- En la 

compañía Inmobiliaria SEPIACORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a setenta y tres mil sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

treinta y seis mil quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho mil 

doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; y (iii) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho mil doscientas sesenta y siete 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintisiete.- En la compañia LANAFIT S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a seiscientos mil acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden setenta y 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 
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DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Veintiocho.- En la compañía LANIFFICIO PRATTO S.A., donde se 

encuentra un paquetezassionario correspondiente a dos mil ochenta acciones ordinarias y 

d tepage el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

  

    

   

  

conyu; ta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBE! ERA DASSUM AJIVAS le corresponden doscientos sesenta 

acciones y as; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS | entos sesenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MOR ESTER KO DASSUM AIVAS le corresponden doscientos sesenta 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden doscientos sesenta acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintinueve.- 

En la compañía MINETROL S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (5) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y 

norninativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Treinta.- En la compañía Mordaiv Holding S.A. 

MORDAJIVSA, , donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden cien 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y uno.- En la compañía 

NEPTUNOCORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientos acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 

y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden 

cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y dos.- En la compañía 

POLICOSMOS S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

  

   

    

    

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para p 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivals 

ordinarias y nominetivas; (ii) al señor ALBERTO FR 

AJIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinaria 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le correspork 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉRA 
corresponden treinta y dos acciones ordinarias y nominativas; El RA 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias 

nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la compañía Roc Park S.A., donde se encue) 

un paquete accionario correspondiente a siete mil doscientos acciones CE 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la sig 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su pÁÑ 3 

conyugal equivalente a tres mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas; (li) 

    

   

    



señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y cuatro.- En la compañía 

SUPERTEX - S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario 
correspondiente a ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (ij) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho acciones ordinarias y nominativas; (ji) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS te corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; “ 

Tres. Treinta y cinco.- En la compañía Tabacalera Andina S.A. TANASA, donde se : 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a setenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AJIVAS le corresponden veinte 
acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AJVAS le corresponden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominativas; Dos. Treinta y seis.- En la compañía 

Textiles San Antonio S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y nominativas, se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

noventa y nueve mil ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden noventa y nueve mil 

ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y siete.- En la compañía 

TOYOCOSTA S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a diez 

mil ochocientos once acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cinco mil cuatrocientas 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Treinta y ocho.- En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a ochenta mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 
ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuarenta mil 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AJVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AJVAS le 

corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 
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JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; 
Tres, Treinta y nueve.- En la compañía UNITOP S.A. En Liquidación, donde se 

   

    

   
    

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

il acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

b Baones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO as AS le corresponden quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta. En la compañía 

VENDOMER S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 
doscientos acciones ordinarias y nominativas, se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 

y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (iií) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AJVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y uno.- En la compañía 

VERONESI S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien mil acciones 

ordinarias y nomínativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corresponden cincuenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Cuarenta y dos.- En la compañía Vicunha Ecuador S.A., donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

nominativas;, se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente a dos mil dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 
ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden quinientos un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVA e-coresponden 

quinientos un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cya y 

compañía Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, don 

accionario correspondiente a un millón ochocientos cuaren 

tres acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre k 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUA 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a novecie 

          

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas treinta mil noventa 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DAS 

  

   

  

    

    

 



  

AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y 

tres un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y cuatro.- Los valores 

dinerarios tanto en efectivo como en inversiones que totalizan un monto de cuatro 

millones ochenta y dos mil veinticuatro 25/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Awmérica, que se encuentran en los certificados de inversión en Diners Club del Ecuador 

S.A. Sociedad Financiera, a saber: (i) Certificado de Inversión número dos tres uno ocho 

uno seis cinco, por un valor nominal de Un milión trescientos treinta y un mil doscientos 

uno 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al once de julio 

de dos mil dieciséis; (ii) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres 

nueve, por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 24/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de marzo de dos mil 

dieciséis; (iii) Certificado de Inversión número dos cuatro siete nueve seis siete dos, por 

un valor nominal de trescientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al siete de noviembre de dos mil dieciséis; (iv) Certificado de Inversión 

número dos seis dos cero uno nueve uno, por un valor nominal de Un millón doscientos 

seis mil doscientos nueve 46/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al siete de febrero de dos mil diecisiete; (v) Certificado de Inversión número 

dos cuatro siete nueve seis siete uno, por un valor nominal de doscientos setenta mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de noviembre de 

dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos cuatro dos nueve nueve cero 

ocho, por un valor nominal de doscientos setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al diez de octubre de dos 

mil dieciséis; (vii) Certificado de Inversión número dos uno seis cinco tres seis cero, por 

un valor nominal de quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al catorce de marzo de dos mil dieciséis; y, (viii) valores en efectivo por un 

monto total de cuarenta y cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los Estados 

Unidos de América; todo lo cual se adjudica de la siguiente manera: a) Para el cónyuge 

sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a la suma de dos millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la suma de quinientos diez 

mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares de los Estados Unidos de América, para 

cada uno. 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios” 

declaran en forma expresa que: a) no existe discordia respecto de la forma como se ha 

procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, y que por lo tanto no 

hay cuestiones que resolver de la presente Adjudicación en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo mil trescientos cuarenta y siete del Código Civil; b) que todos están de 
acuerdo de la forma y manera como se ha realizado la presente Adjudicación, Partición y 
Extinción de Comunidad Hereditaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 
trescientos cincuenta y ocho del Código Civil; c) que se han tomado en cuenta los 
respectivos antecedentes para realizar la correspondiente evaluación y Adjudicación, 
aceptada legitima y unánimemente siguiendo lo dispuesto en el artículo mil trescientos 
cincuenta del Código Civil, y d) que conocen las disposiciones del Código Civil respecto 

a las reglas de la sucesión intestada y que la partición aquí otorgada se lo hace en 
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ar : : ms : . Le SU facultades notariales contenidas en el trámite previsto por el artículo Gh ggpime: inta y siete de la Ley Notarial, Agregue usted, señor Notario las 
ley para el perfeccionamiento y validez de este instrumento. 

   
> 

Abogado Tulio Sancán Baque 
Registro Profesional número 12.459 CAG 
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DASSUN AJVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 
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PRESENTE DILIGENCIA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
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ADD IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
ero único de identificación: 1704171501 

  

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : :   

_Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1963 

      Naclonalidad: ECUATORIANA 
a Ln 

  

- Sexo: HOMBRE 

ER
O 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO TEXTIL 

Estado Civil: CASADO 

o Cónyuge; HIDALGO AIVAS JACQUELINE l 

DE
L 
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U
A
Y
A
Q
U
A
 

Fecha de Matrimonlo: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
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Nombres del padre: DASSUM FUAD 

Nombres de la madre: AIVAS FRANCOISE 

  

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

     A N* de certificado: 479-006-40089 

LM ll A !I l Ing. Jorge Troya Fuertes 

9-006-40 Director Genaral del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

        

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación dezds la fecha de smisión. Cumplido al piazo o número de verificaciones solicite un nuevo coriicado. 

Confirme la información ingresando el número de ceníficado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICO: ES CONFORM 

- AL DOCUMENTO EXHIBID 

QUE SE INCORPORA AL 

PRESENTE DILIG ENCIA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL   
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR l FS Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

00365 Y  01FEB 207 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUÁDOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ EN ? 

  

ta 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964 

- Nacionalidad: ECUATORIANA z 

- Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA DOLMET ELJURI 

Fecha de Matrimonlo: 16 DE JULIO DE 1993 
mi DE

L 
CA
NT
ON
 G

UÁ
YA
QU
A 

de 

Nombres del padre: FUAD DASSUM NO
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Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2005 

7 
información certificada a la fecha; 1P0FEBR 
Emisor: XAVIER ANTONIO L A 

     
    

. git N* de certificado: 175-006-40109 O w, hay sigo TR Sres 

e Pote: a. .02. E has :53 ECT 
-. sason: Firma nica 

PROS Location: Edd 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Diractor General del Registro Civil, identificación y Caedulación 
Qocyumento firmado electrónicamente 

Vigencia, 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme ta información ingresando el númaco de certificado en: https://virtua!.reglatrocivil.gob.ec 
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PRESENTE DILIGENCIA 

Abg. Xavier Larrea Nowa 
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10 CUADRAGESIMO PRIME 

Noa CANTON GUAYAQUIL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
    

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

_ Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1967 

_ Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE Ca 

Instrucción: SUPERIOR MER
O. 

Qu
. 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

, Cónyuge: CREAMER GUILLEN DANIELA LUCILA 

DE
L 

CA
NT
ON
 
GU
AY
A.
 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 
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Nombres del padre: DASSUM FUAD ALBERTO 

Nombres de la madre: AIVAS MARIE FRANCOISE 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

  

    

  

Signatu re” j 

. d Em N* de certificado: 174-006-40124 Digualy a SA 

All 10) IM AN! E 

  

Reason: Firma Elegtrónica 
Location. Ecuad: 

  

              

    

ing. Jorge Troya Fuertes 

4-006-40 Director Ganaral del Registra Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 valhdación desde la jacta de emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando al número de certificado an: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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Dirección Generaj de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

  

0 1 FEB 2017 

   

  

ero único de identificación: 1704171618 

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Candición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION   

A , ¡E 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1968 ; 
id $     Nacionalidad: ECUATORIANA — : n ” 

: 8 a ' r 3 

el 2 Pa, 

Í Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl: CASADO 

Cónyuge: ELENAKOZHAYA JORGE 

   

      

    

   

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 1997 
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pu, Nombres del padre: FAUD DASSUM 

Nombres de 'la madre: FRANCOISE AIVAS 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBAE 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOW, 

      
N* de carilficado: 176-006-40142 

Date: a oo Z 
'8850n: ica 

Location: ger 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                              

  

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la tacha da emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

) Confirme ta información Ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec   
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 

o03665 ¡90! FEB 2017 

   
    

    

Nombres del ciudadano: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

-ICONCEPCION/ o o 

PEA - Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1931 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

E j “ Instrucción: SUPERIOR 

x É 3 Profesión: INDUSTRIAL 
É 

Á E Estado Civil: CASADO | 

$ 3 3 Cónyuge: AIVAS BUCARAM MARIA FRANCISCA 

3 y Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

, $ 2 *- Nombres del padre: RANIN DASSUM ABDUL 

Nombres de la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 

  

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

N* de certificado: 171-006-40154 

Reason: Firma Efégtrónica 
Location: Ecuad 

171 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

-006-40154 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

            

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o númaro de vsrificaciónes sollcita un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de cenificado en: https: //virtua! registrocivil.gob.ec 
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EN EFRCTVO, 

NO EDPECIACADOS 

MD EDARCIAADCA 
de mn mupacia, astveró nejursr la indormación on alnquein conforma la ntomtién que sa a de 1 a afina rogar des A 

$08 ACREENCIAS PINANCUERAS Y CILA 

VALOR POTAL 

ONG ero de endo apena, dotará. te indermandán un duquéto verterma la indenelón que as le de an lo ana regional sed SM 
688 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DEREONOS E) TÍTULOS VALORES 
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    O vogutaro ds mán apena, deberé aunar lo Ivrmacid” em equeto DeTere Le Ingianción que 1s la de en la afira ragienes del 0 

    

    
'TIUBUTOS PENONINTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

LONGO A YIRUTO 
    

       

            

    

    

    
      

año MER Í RONTO TOTAL PADADO 

DE vRNAnOS 

mandara de min mperto, Sobará sidonia de rávrmación en Harnuto conterema ¡e indicuntán que sa o de un la afina regienal del 20: 

HERNOMTARIAS 

   

    MONTO TOTAL PAGADO 
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e remloro e más engacio, deberá adurias la inlorsanión an alemiuata cerdgrma le ndicanión que vo la 00 en la afeins ragiaral del 0 

Declaro que los datos contenidos en esta deciaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la LR.)



DEL CAUSANTE Y DELA 
'PARAPORTE 

PATRIMONIO NETO VALOR DE LA 

as 

COMERCIAL TOTAL 

PEDUCIBLES PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO Q GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS LL TIA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS. MATEO 

¡OATTOS AMERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS. a 

'TRAUTCIS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR MERECEROS (EXCLUYE NEQOCIOS UNIPERSONALES) .0. 

OINIDAS MEMEDITARIAS Y, GASTOS DE BUCESIÓN (IDICLUYE OSLDAS PENDIENTES EN NECIOCIOS UNIPERSONALES) : PR 

RUC DEL ALIMCEA e 

aL 

La presenta Información reposá en la base de datos del ERI, conforma 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

SRIDEC2016013083104 871114994194    
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
     
  

  
   

  

  

     
     
     

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

A neo, [DADUCCIÓN PON DERECHO OR USUPRUCTO (332440) p.m 

. DEDUCCIÓN FOR MUDA PROPLEDAD (312409) 0. 
[$00 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

[CUOTA O PORCIÓN LIGUEDADA, AA LIO 

'ONDUCCIÓN LISGAL (VER TABLA) ea] 

DAS POH B01-002 1506512.50 

IMPUESTO A LA RENTA CALMADO MU * Y 5269.23 

00000. 

MN 

0.0 

e.00 

m2? 

MEDIANTE CHHEQUL, CÉMITO BANCAMO, IPECTIVO 4 OTRAS FORMAS OE PAGO uo ama 

JOICLANTE NOTAS DE CÁDETO uo 0.0 

    E DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
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La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforma la d 
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CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

  

  

    SRIDEC2014013083104 871314994194   06/09/2016     
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

   

   

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 1704171501001 

CEPA(Número de Seria) 871314994194 
Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

A E EA 198 

RESUMEN DE DA 
Razón Social DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

Perlodo Fiscal : 9/2016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 
Fecha de Vencimiento Qunu -€ 01/10/2016 
Hora de Declaración 04:12:19 PM 

. Fecha Máxima de Pago occnccocaonocccconcnmnnnnccnacconanrananco maana none cananmmma anno DA D/2016 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 25,639.27 
intereses por mora - $0.00 

- Multa s0.00 

MA occcccannccnoo carrier crac $2563927 
G 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 25,639.27 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterlallzadas $0.00 

AAA $0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 25,639.27 , debe ser cancelado hasta el 03/10/2016     
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hips:lideciaraciones.sri.gob.ecirec-deciaraciones-internelirecepcionicetalleComprobantejspa?num=871314004194 49 
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Deciaro que los datos contenidos en vela declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad corraspondienia (Ar. 101 de la LAT. 
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: OLOQUE 808 -DETALLE DE TRIBUTOS. E Y ÚEUDAS HEREDITARIAS. 

PENDIRATES DE PAGO DEL 

CODIBO DE TRIBUTO.   
 



  

Deciaro que los datos contenidas en sata declaración son verdaderos, por lo que asumo LA 
RESPONSABILIDAD (Art. 94 de la LR.T.N 
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28/9/2016 Imprimir CEP Otras formas de pago 

  

      

   

      

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago | 
Número de Identificac 270077 501001 
CEPH(Número de Se 871314964556 
Código Impuesto 1088 
impuesto ENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formutariol( e. 2. ll... 108 
RESUMEN DE DA 
Razón Social DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 
Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 
Fecha de Vencimiento 06/09/2016 
Hora de Declaración 03:38:20 PM 

. A 

VALORES A PAGAR 
“ Total Impuesto a Pagar $ 500,000.00 

. intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 < . 

FORMA DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 
Compansaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializades $0.00 

Títulos dal Banco Central (TBC). eonmanaroo cannot noe nnn cam ccamennnrmnantmanncno $0.00   

  

    
   

   

   

   

2 
ebogriamos que el valor de US $ 500,000.00, debe ser cancelado hasta el 06/09/2016 

3 
Casals de Pago 
Ez 
Bogontribuyente: 
o 
Eivicos que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 
£ 

3 Gconvanios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
gistrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 

o E aclaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 
E 

2 2, Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las IFl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja, 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumpllr con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuantre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.srigob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuanta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%. 

5, Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 

instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrárjoo. pajal pago (CEP) impreso. Actualmente 
existen más da 200 entidades que prestan este servicio, $ ko PALAS 

> a 
tt, 

A 

    

Para conocar a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: b/guest/pago-de-impuestos      
hitps://deciaracionea.sri,gob.ecirec-declaraciones-interneconsultes/reportsC omprobantejspa?numx 121388448 1 
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BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 
" * PROQUBANCO 

UC : 1790368718001 
AY AMAZONAS N3S 211 Y JAPON /2999000 

CLIENFE ': DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTON 
10 
IDENTIFICACIÓN : 1704171501 

5 3 mn 
p
d
 Z e 

e
o
 

S
É
 

COMISIAN POR SERVICIO 
FA A Zo    gencia..: AG. CITY MALL TRADICIONAL 

Cajero : montalvanw 
Fecha — : 09/06/2016 16:07. 

RR RRA 

Aut-SRI : 330603201690356931 
R 704171501001 
Razdm socia?» ; DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY 
ANTONIO 
CEP : 871314964556 
Impuesto : IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRE 

0 SOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
E Valor : 500,000.00 

=W FT 
23 

sx A 3 <Í 3 +** Gracias por Preferirnos +kk 
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SRIÍ ce md DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES - 

FORMULARIO 188 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
mes AÑO: Na. DE PORMILARIO QUÉ SE MECTÍFICA [1 ]u] 5 1 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIPICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

202, | PUECCÉDIMA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE ] 22 [e ni AROS Y Mine compros CIUDAD 
1204171504003 DASSUM AJVAS ALFREDO ENRIQUE = GUAYAQUIL 

MARROQUIA CALLE NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
e. TARQUI |» | [ hd | | ls 2 Laso 

TOENTIFICACIÓN DEL RE! 'YENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÁDULA DE CIUDADANÍA O pue 'Y NOMBRES COMPLETOS Guo 
ES un [ m 

A A ] 2. pee | as presa 26 pese 

IDENTIFICACIÓN DEL 
* 10 RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O ue APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

. 1703757110 AIVAS BUCARAM MARÍA FRANCISCA. 

0 mao O [ae Ts PT, j = 

. ms [EMO FALLEEDUENTO zas [PESA DE OTOMGAMGENTO DEL TESTAMENTO SOMA) ms | E [non 
: 0703/2016 GUA YAQUa, 

PA ESUCIRIÓN INDIVISA) PEMOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
-= us 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
2 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DEMOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [ a 

ta A [E E [A 
me pSTADO Cv [ 2 [> DONATARIOS 2 Je DONANTES > j No. 

262 | ROA DE ESCATTURA DOYMAYAA [ 20 [Peomezioo 2 | 2 [eurón 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

NUMERO PATRIMONIO NEO VALOR DE LA PORCIÓN 

| am 0.0 | 131 [ 0.00 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

E 000 | 0.00 

1 600 | 3D 0.00 

E 000 | 3 000 

s vemaso | 30 725.13 

700118 201808013 | NM 504520.03 

dn| 17 16m. | 1397 2941963.24 

e os | 30m 0.00 

* SUBTOTAL SUMAR 331 AL JA E] 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

. TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

* GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS su AMO | az 9116, 

aer tas 
GASTOS PUNENALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS se p oa DE a «ua 1748.31 

*  ÍTUBLTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CMISANTE CUBIERTO RON HERFOEROS (DICLUYE MEGOCIOS UNIPERSONALES) “a Y, Ed o 2 5) 0.00 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE BUCESIÓN (EXCLIJYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPRASONALES) as ESE a) : 9.00 

DERECHOS DE ALBACEA [ sol [rue sena au e us 0.00 

IN A 1] 10067.56 
b, 

UNTIS y 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la decia zas por contraria 

CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN Pácina     

   



  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
y 

SECO LA roo Pe or ataco DEDUCCIÓN POR DERBONO DE USUFRUCTO (1379600) | - | es? 3.0 

OBDUCCIÓN POR MIDA PROPIEDAD (392=40%) -| a 0. 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Ea a 10 00 CMI al CIÓN NR 0 UE AS CES re 1xaDacA e | 0 AIr48.72 

rico 101 er to L.A.TI)) 

'DIDUCIIÓN LEGAL (VER TABLA) 1 3690.00 

BASE IMPONTILE 801-002 103 206813,72 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 201? mm id 

$00 VALORES A PAGAR Y PORMAS DÉ PAGO 

PAGO PREVIO. me 90 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR eros sor nm? 

INTERÉS 9OR MORA 10 o 

MRTAS. so 0. 

TOTAL MAGADO 902 +903 904 m su. 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, IMÉCTIVO UY OTRAS PORMAS DE PAGO ses [uso SII LT . 

EDITE NOTAS EA CMECITO 0 | um 00 " 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO . 

aca | weno sta [Nc ho 912" Jo mo $14 Jucro : 

0 [uso en | su |uso os | e Jusn oe | ss Jus 20                   
  

  
  

La presenta Información rapora en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

  

    CÓDIGO VERIFICADOR r NÚMERO SERIAL FECHA RECAUOACIÓN | Página   
NN



ANEXO A DECLARASION DEL IMPUESTO ALS RENTA SOBRE 

DEL CONTRIBUYENTE Y 

DASSUM ANAS 
SIENE BLOQUE «DETALLE 

LOCALIDAD Y PAZ 

ENRIQUE 
a410s 

EISATARTRAL O Ma PREDIO 

TORRE 20 TO ALBNDO LOTO GUIA O PLL BO PEATAD COIN 1 OMIC Eje 
400 DETALLE 05 BIENES MUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANERO- 

MEHICULOS 

PO GUrdO WA OR ALTO PDT ATA TL APO A RRE Em 

GTROZ BIENES MUEE.ES NO ESPECIP-CLODE 

DAR RUS FSA 

TEC Cn 

eno 

e 

PALDASISGACO) 

1790014967001 

0430941017001 

1 
1790093540001 

USITISTE140O1 

1 1203001 

1 001 
ANS 

EN 

P
I
U
)
 

AMA 

. WURESOS PRIVENUDITES DEXERINCAS LEGADOS Y COMACIONES 

ES 

1704171584001 

ANEXO» 

AVALULO COMERCIAL 
TOTAL DEL UNA 

ANALUO COMERCIAL 
COTA DR A 

2h ZONÍNS AL 
AS 

«e 

LA 

1984 

124,6%: 
51,962 51 

4,095,676 18 

403 25 

107,127 86 

28 457 74 
2314 07 

1140 

En 

No. 

>. 

SEPTIEMBRE 

E O 
PDA 

871315075023 

dd sun VALOR PORSION 

AS 

PTA da 

CUSTA - PORCADA An VALOR PORCIÓN 

AS 

%4.OR PDREIDN 

59975 

496 04 

9) 15910 

12.995 73 

273919 04 

101 31 

69 16 

26 761 97 

2509 

157 114 43 

79899 17  



sí 

0997141913001 

0991090622001 

798901 

099231 

2l
6/
8/
5/
81
6/
8/
9)
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ss 

un Ecuanor 1 

28 sul y 

FER CI AELILTD, IT ALCPALIN" POCO SO APAGOS CEMRVATA lO U 1054 LIC 

ÍSOLO PARA NERENCIAS) 

BLOQUE A TIA 

RAZON 20CIAL DEL EMSOR DELA FACTURA no mus ha FACTURA, 

EJ +] 12065 

- M0 

od 

E 

0 A AL MARIE IT DIO CO IMA 

OITVE L07-DETALLE DE GASTOS 08 FUNERALES ADIZIONALER A OS UDITINDE EN EL 

MADON SOCIAL DEL EN CUA Mn FALTURL K7 RUZ 

a 

n 

es 

e 

- hd 

era er nr a E 

A E 

LTD RIN IR TR ADO TEL ABI 

IN 

Abt 

REE 

RUE Ea 

eu 

EN 
meu 
en 

AA 

ADICIONALES £ LOS NOIZADOS EN Ei ANEXO 

CUOTA $ BORCION HOLTO TOTAL HLMADO A. VALOR PORCION 

4712.00 

400 

s3 

1,100 

CIDTTUAL PARIDO dl ARUUEA, VEOR POMCION AUN. 

A 

TAMBO DALE BA LOO NOIDADCPENA 

CECI 

Lar ie 

Arlt 0d pr 
a md    
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A 
Dl ¡CLARACION DEL IMPUESTO ALA RENTA. ¿SOBRE 

A AAA Vbbnaciones 14 + 

      

  

  

  

  

E SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 
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[ue 61 GALAN TL O ls IDAS da UR BE AA 
1704171544001 171995075025 122829073 

artsos enovennra o! gdl aos Gl NS 
160 NEGOCIOS UNIPERSÍNALES xa 

RAZON: No] PATIEMONO NETO TOTAL | 549% C00nDOs vOREMADA, VALOR PORCIO 

e a] an | 2 
[ur hd 

300 INMUEBLES' 

LOCALIDAD Y La De PRELO AVALUO COMERCIAL CUOTA ¿PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
] e TOTAL OÍL INEM | MaREDADA LEGADO, DOMADA, 

5 E a. > 
y AA E 2 El a 

EJ K———_—— ES ES * 2 
5 [TANK a al a a 
q AAA —_EÁ o] TT: e 
E == h ás ES 3 
sr ar E SE. 

EJ Piar] Ea 3] 154 
EMT mm] —— lalo |": [oc fs ———— 

[£ rogue Ds Mes mpono Gates EOpresT la Iráermandn en sua LOnerma la mácnctn que yy 1 08 en la sona spore del SA fueeronac cuoms onaros o [am —_ 
00 MUEBLES 

VENCULOS . 
o PUCAS AVALUO COMERCIAL 

y TOTAL DEL MEN MEREDADA, LIGADA. DONADAS. 

“ AAA —— en 
Cc.) — o 

E] Ñ— e — a 

e Tn [AARÓN Tis 
« o hd «a 

E-2 Fr. > s 

a A a a 
«“ - EJ 

Jarro or vine a] 
des 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

            
        
      
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                            
E Mlp on 6 mas MUDADO ODIO MUS: lo AGRARIA en MG CONCA IA Ga:DO ue 0€ le DL Cn IR io repo du E fueros mo m1 0 08 
E 

HOGAR - — e ll 

2 mn a — 160 | 
ESAANADO a ju raatas - aj —_ a] 

ARTE «“ E E fur A —Á 
¡ATEN ErzcTivo. 3 22817 50 «e E $228 19 
E ESPRCPICADOS [ape «. a] E 
CITE “ TT “e 

. PODA ALADO ORACA, LUOVAS 10 PAIDOS 6 lO COMIDO 18 GRE fot 29 LT yA A GIO IISIAS es BA . ar pr $728 13 

300 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIvH.ES 

eE o hirdia MONET DET TUCIOR VALOR V01AL CU9Ta . PORCON VALOR PORCID 
ACQRIPNCIA FINANCIERA 19 CLGADOR PIREDACA L0GADA ODRADA 

0 em] 2318165 mu] Diners Cut del Ecuado: BA EX CEE ES 25% EN 188400 15 
e La TNA o Diners Chvo del Ecudia SA se 75785 6) mu e Lc 10041 41 

m e 5 | 2arera sm» | Diners Chun del Ecuador $A De 1500000 _ | sa 4% m 37500 00 
300 03 me | ae2010 ms | — punera Cu det Ecuador 54 s CTE EN 230770 18 
E 03 mi 237967 sw | Dmmors Club del Permsos SA. m 1350000 (1 ES er O 
2 09 am] zezonos ss] Dim Club dot E rniado: BA ve ET A A DE, 

a e sw] 2105360 57) Dora Civ el Ecuador A » E a » s 

a Lia > 4 ——= ss. 

«* Li er su. o se 

[MUEVE 98 ACNL ENCIE Potapor pa > MI 

[ha re a 0180 AIDA DEDEPORTE le TA pe 20 6 ess lA VIO ADOOS e 100 pa e 

$00 ACCIONES, PARYCIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

comM80 vo OMR DE LA sue ta oe acom CUETa Pal 
BOCUEDAD O CMA Dd VALOR 1OTAL MENEOALA LEGADA 

ella [mf comeca CJ +reograracoos | EE 3005350 [mm 24 12.29 

m2] or [wa jeráa Cro Compas] e | — 170030800000) | ex 0s [5 430 [em 29% m 103326 

| om [es Jeiosa a vrmooi57ado0r | e] 000 [6 ww [e 25% a 12307 08 

CC ATI O vaca reste0n [em | 102300 | ec 17030000 | 4. 2% se 4407500 

em] or | em | ermerr Cao Lina] A E so [a ET ES 2 e“. 12:50     
  

 



2 
e SA F7UCDOO 148001 

Ai AUGIOMO PART CMACIONLS, DERICIOS O TIMADA ALO! a 
AACUAALS 1 indi me coa. Calar AUN 6 ledarmnación en dreuea cenigrma la WiBcandn pur 19 le de an la aha repr 0 E 

TOTAL 
TOTAL O POR 

FSOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

06557 
14372. 

>» 700. 

20 

RAZON SOCIAL DEL ESNBOR DIA FACTURA 

Rucelt Lords 

Fomerdo Cuesw 

Toros Ci. Lidia. 

Pen Mayos 
Previa Vainibccina. 

Ing, ore, Tamien BA 

¡perO 

ma 
GASTOS DE PUNTRALES. 

RAZON BOCIAL DL. EMISOR DE LA FACTURA 

Campencuado: 

SA 

SA 

Campercunda 84 

a
a
j
a
j
a
]
r
f
e
j
e
j
a
 

e. 

PO. PACTURA. 

1 

Le 0001304438001 

na DUE 1304430001 

“mo 
ms 
ld 

Y 

69 MATOS. 
Ba PInAGTE GU 025 SUDAR SALÓ OAORLAS LA MUBIMACION UN OEQUAO DPTAIMO LA damn que qe do 0 en le cana pens e SA 

TRIBUTOS PENO/ENTES DE AGO DEL CAURANTE 
PORODO FIACAS. MER CODOS DE TABUTO   

Be eGas00A 1 AIM RUDA GDA DIME: 18 INSCOMACIÓN € Le LD 6 PAU QU a e e e la Obra de poa O 

PEREISTARIAS. 

COOI0O RAO DE DELDA NOMBRE DEL ACREEDOR. 

se 

2 
ET > 

Ss rotos Ce PAE MADRE Oia PA, SE UCERO $0 DADOS ELADIMA LA nara OO qUe be la 06 00 do AUN) y ona Ge ER 

'OTAL 
DE HERENCIAS 

ASUMIDA DE 19 DEDUCIBLE 

Dsciaro que los datos contenidos en esta declaración non verdararon. por lo que axuno 
Ja responsabilidad corespond:ente ¿Art 101 ge la LR TI) 

MONTO TOTAL PAGADO 

  

Ej 

CUOTA / PORCION 
ABAD. 

El
x 

13
 
i
e
l
3
j
3
 

[2
 

MONTO TOTAL PAGADO 

MONTO TOTAL PAGAGO 

ES 

teboriCalen neta lAriexo: din” - 
Contacuantes par 

» ue le exietorcas de Maq Diane, 
8) presea crecimiento parimonial, 

tomará como OGUIT 'O DE ACERVO 

ta : A las | 

tr 

MON 0  
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Í pt DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MESA do. 0404 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
[ 104 | “| 1 [ do 104 | M9 DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS, => 
IDENTIFICACIÓN DEL € (MERBQURO, LEGATARIO O DONATARIO) 
A ES “e [ 22 [RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A 

1904371544001 + ¡DASSUM AJVAS ALFREDO ENRIQUE [GuAYAQUI 
PARROQUIA . NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

29 lraagu pes M [ 20. [5 [ had Le 2% | 7sg0eo 
IDENTIFICACIÓN DEI L GANTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
SA 5) T no parese oana [ a | SUDAD 

PARROQUIA 3 RUMERO aeRsiCOl 
m2 Ne l q | [ us | al 216 [ TELEFONO 

UN IDENTIFICACIÓN DEL ¡ÓN 
27, [UE CERA 2% CONDADANIA O PASAPORTE (CAURANTE) 210. ] PELIDOS V NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

12OIPS110 AIVAS BUCARAM MARIA FRANCISCA 
. 2. SUBO | 1 [reos a [Me ESAtaRIOS [ 22 [pero VS [io pn ¡ > 

: me [ROWDE FaLEMiEO A POUM ms | E [enrós 
erroraore [GUAYAQUIL 

O me | PERONACIÓN (CESIÓN INDIVISAS 
. 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

me | MC- CÉDULA OE CRIDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | m RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | me | uo 

a» | PoQuA | a peas [+ pe. [ .e pa 2 pue 

2» ESTADO Eva [ pa [5 DONATARIOS 200 pe DONANTES 1 ¿ ho. 

262 [MOM DE ESCIUTURA DOFMALAA [ 2 [Por moco 2 | 3 [orón 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

3 2 DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

3 UNIPERSONALES sm [ x= as | am | 0.0 

NN GQ AVALUO COMERCIAL TOTAL 
A 
A 

3 peores 3 12 00 | am 0.0 
202 

al ¡Beoges 1 m 000 | 309 co 

PMOGAR, OBRAS DÉ ARTE Y JOYAS 3 as | am 000 

É ED Enterivo us umaso | 395 sa” 

— y Mm) FIMANCICRAS Y CIVILES. yu 70 | ms dom0000.13 | m6 $04520.0) 
. Le 

2] ¿Goes. PARTICIPACIONES, DEREC'OS Y TITULDS VALORES 1 am | 17 1297 | 37 2941763,24 

. OTROS NO ESPECIFICADOS ne » Q00 | ne 000 

SUBTOTAL SUMAR 13) AL 338 » 

, 400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

* TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

BASTOS ULTIMA EMPERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS «3 5.0] 2. 
a 

. GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS HON SEGUROS «2 ART Lee «2 1497 

Se RE 00 IUBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBLERTO AQ HEREDEROS (DICLUYE MEGOCIOS UNIPERSONALES) “ ES 
2 

DEUDAS MEREOITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UMPERSONALES) aa / [ 3 00 ben 

DERECHOS DÉ ALIACER [ “0 lee ve acia « do Z 00 e. 

No as, 10567.48 

No a 

UN 
a , 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 1   
  

  

 



  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

a o ron mos remos DEDUCCIÓN POR DERIO DE USUMRUCTO (332:60%) | - | «97 _ 90 

[DEDUCCIÓN POR MUDA PROPHEOAD (332*40%) -| 0 Leo 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dectaro qu? os détas qarnermica En asa declaración son verdaderas. Por da det ams le resporenbldas CUOTAO PORCIÓN LIQUIDADA srarers | 00 1110.72 

(Aricidn 191 ve a LATA.)) 

[DEDUCCIÓN URZAL (VER TALA) se B54630.00 

BASE IMPONIBLE 801002 wm 1906513,71 

IMPUESTO A LA MENTA CAUSADO 00S ” 3296.17 

200 VALOÑES A PAGAR Y PORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO. sm 40D 

TOTA, IMPUESTO A PAGAR ma. | 125609 2) 

INTERÉS PON MORA 9) 500 

muLtas La) 0 

TOTAL PAGADO 02990).104 m SI 27 

[MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO Le OTRAS FORMAS OE PAJO 205 | uso 269.27] _ 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO: sw | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO La 
08 ]nyc mo so |nc mo 012 Jroc no 34 [wc no 

so uso 0001 93% [uso vw | sí Juso 00 | es juso a0                     

No 

  

La presente información rapoda en la base de datos del SRI, conforme la daciaración realizada por el contribuyente 
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SRigob. ec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
. COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago e Convenio de Débito 
Número de identificación £ eS” 1704171584001 

CEPR(Número de Serie 871315026337 

Cédigo Impuesto > e o 1088 
impuesto RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

106 

RESUMEN DE DATO: 
Razón Social DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 

Periodo Fiscal 9/2016 

Fecha de Declaración 06/09/2016 

Hora de Declaración 04:52:24 PM 

Fecha de Vencimiento 06/09/2016 

. Fecha Máxima de Pago 06/09/2016 

|| VALORES A PAGAR 

, Total Impuesto a Pagar $ 500,000.00 

Intereses por mora $p.00 

Multa $0.00 

FORMAS DE PAGO . 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 

$0.00 Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares $0.00 

Notas de Créblito Desmaterializadas $0.00 

  

Le recor que el valor de US $ 500,000.00 .será debitago a partir del 06/09/2016 , de su cuenta 0001669087 del 

B DE GUAYAQUIL S.A. 
md 
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acatar mean mes a nen darte imternatiracareanadatalleComorobante ¡spa ?num=871315026337 

 



    
  

“ 

BANCO 
GUAYAQUIL 

Solicita tu chequera a través de tu BANCA VIRTUAL. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: BANCO GUAYAQ! 

ESSE as - rv munico 'HA 105 - 107 Y FRANCISCO DE PAULA YC, 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION Na. 6925 — hare AZA 

  

  

    

    

     

ES 

    

FECHA DE CORTE: 2016/4G0/23 - 2016/SEP/26 

Uinancieros del Barco, tavor revisar su estado de cuenta, en caso de identificar observaciones a los valores includos en 
esindo Os cuenta, niprmar al correo melorrás O geloite.com 

    
    

   

     

  

   

   

25/AGO  WLC 3,341 59 10,036 15 
2SI/AGO MAT 428 40 9,807 75 
25/AGO MAT 1,051.99 8,555.76 
26/AGO PDA B14 78 7,740.99 
29/AGO MAT 613.53 7,127 45 
30/AGO CMA 215.95 6,911.50 
3NAGO CMA DEPOSITO 10,000.00 16,911.50 
30/AGO CMA CHO PAGADO 155.00 16,756.50 
31/AGO SMA CHO PAGADO 162.65 
OVSEP MAT N/D CUOTA DIRECTY 121.08 16,472.77 
OVSEP.— MAT N/D CUOTA DIREGTY 99,45 16,373.32 
OWSEP. MAT 003078 ATM CHO 115.00 16.258,32 
OVSEP. MAT 003075 ATM CHO 8,818.74 7,430.68 
OWSEP. MAT 003084 ATM CHQ 1,171.88 8,267.72 

7 OSEP. MAT 003083 ATM CHO 1,878.78 4,398.96 
OYSEP.— MLC 003085 VEN CHO o 60.00 4,328,94 
OS/SEP.—— MAT VEN N/C CRED.TRANSF.INTERBANCARIAS 500,000 00 504,328,94 
OS/SEP. MAT VEN N/D COMTRANSF SPI RECIBIDA 0.34 504,328.63 027 
OS/SEP.— SMA 003077 VEN CHQ PAGADO 92,64 504,235.99 
OS/ISEP.— MAT 996294 VEN N/D PAGOS MASTERCARD $5.00 504,230.99 
OS/SEP.—— MAR op ATM  CHQ CAMARA 1,100.00 503,130.99 
os/SEp PL 7 VEN CHQ PAGADO 35.00 503,095.99 
OB/SEP.—— PSV 003088 VEN CHQ PAGADO 40.00 503,055.99 
OY'SEP—— MSO 003088 VEN CHQ PAGADO 100.00 502,955,99 
O7/SEP MAT o VEN N/D SCI SECTOR PUBLICO 500,000.00 2,955 99 
OSEP. MAT VEN N/D COMIS.SC| SECTOR PRIVADO 0.31 2,955.68 0.27 
OB/SEP. MIC 500855 VEN DEP DEPOSITO 25,000.00 27.955.89 
OSEP. MLC 003082 _ VEN CHQ PAGADO 128 41 27.827,27 
1SEP.— MIC 003090" VEN CHQ  TRANSFERIDO 11,945.86 15,891.41 
12/sEP.— MIC 003088 VEN CHO  TRANSFERIDO 5,918.02 9,965.39 
1Z/SEP.— MIC 0030% VEN CHQ PAGADO 366.88 9,598.71 
1YSEP. MIC 003%098 VEN CHA  TRANSFERIDO 808.30 8,990.41 
E Psv 003085 VEN CHQ PAGADO 65.00 8,925.41 

Qmic  oos101 VEN CHO PAGADO 27.66 8,897.76 
18/8 WiMiC 003097 VEN CHQ  TRANSFERIDO 550.38 8,347.38 
' 003096 VEN CHO  TRANSFERIDO 1.512,24 8,735.14 
1 003098 VEN CHO PAGADO 686.12 6,049.02 
155] 003100 VEN CHQ PAGADO 82.00 5,967.02 
16SE 003099 VEN CHO PAGADO 155.00 5,812.02 
vEJSEl US 003104 VEN CHQ PAGADO 100.00 5,712.02 
USE p 003103 VEN CHQ PAGADO 56.26 5,655.76 
181 Má 003102 VEN CHA PAGADO 150.00 5,505.76 

-  16SER 587549 VEN DEP. DEPOSITO 10,000.00 15,505.76 
16/SE 003083 ATM CHO CAMARA 183,00 15,322.76 
19/SEM; A<Í 003108 VEN CHQ PAGADO 320.00 
2USE-PS MafÍ 003105 ATM CHO CAMARA . 

s le STD 003108 ATM CHQ CAMARA 
298 : TÓ 003107 ATM CHO CAMARA 

: 221 T 003109 ATM CHO CAMARA 
2 7 VEN N/D GASTOS DE DESPACHO 1.66 

z “ INFORMACION QELA FACTURA 
bai E IA) ga con ao UARODA|     as A er > 107 Y 

ñ e e UnEDO Di 
RA Mo 171584 

O IS ADALLE HULANTIEN E 

om RESUMEN DE SERVICIOS — CANTIDAD 
    

     
    

    

IES 
ERAS 

ON 
IETUECAS 

  

    

  

  

E pepvicios OS , 7 p 
, % 

E tem O toto ARENA e ocera ie 
pa. ma COMPENSACIÓN BOLDARÍA 2% ego 

Para cblunes el COMPrODAMe A ie si el io con eu 
ma perarado 73497730 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS VALOR 

CANTIDAD DESCRIPCION 5 VALOR * SALDO PROMEDIO MENSUAL 40,931.62 

 



  

  Fecha 
Exigibilidad Obligación Fincal 
MALA E 1080 518 08 3   

Documento de la impuesto | Período Capital nterasos Multas 

          201     
  

  

21. Que, cl Art. e Te XA den relación a la Imputación del pago dispone: “Cuando el crédito a favor del sujeto activo 

   
     

   

22. Que, el A 3 relación de la Concurrencia de obligaciones de un mismo tributo señala: “Cuando el 
contribuyc4te Eze Do) mifeto activo varias obligaciones de un mismo tributo, el pago se imputará primero a la 
obligación há e bid escrito, de acuerdo £ la regla del artículo anterior. 

Cuando la Na y AP gones, por distintos tributos, el pago se imputará al tributo que elija el deudor y de éste a la 
1 n m an la misma regla. Do no hacerso esta elección, la imputación se hará a la obligación más 

an . 

23, Que, el artículo $! del Código Tributario, dispone que: “Las deudas tributarias £e compensarán total o parcialmente, de oficio o 
a petición de parte, con cróditos líquidos, por tributos pagados en exceso o indebidamente, reconocidos por la autoridad 
administrativa competente o, en su caso, por ol Tribunal Distrital de lo Fiscal, siempre que dichos créditos no se ballen 
prescritos y los tributos respectivos sean administrados por el mismo organismo.” 

24, Que, de conformidad con los considerandos expuestos en la presente Resolución, se procede a realizar la compensación según 
lo dispuesto en los Arts. 47 y 48 del antes referido Código, es decir, imputando primero intereses; luego impuesto; y, por último 
multas; y considerando además de existir varias obligaciones de un mismo tributo, que la imputación del pago se aplique en 
orden, a partir de la obligación más antigua que no hubiere prescrito. El detalle de la liguidación se muestra a continuación: 

Y, en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

1. COMPENSAR PARCIALMENTE DE OFICIO el valor de USD. $60.531,96 (SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y UNO CON 96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), reconocido a favor del 

3 contribuyente DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE con RUC 1704171584001 por concepto de certificado de Abono 
2 Tributario contenido dentro de la Nota de Crédito desmaterializada No. 028-2016-38-002050 emitida por el Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador SENAE, con el valor de USD. $25.920,79 (VEINTICINCO MIL NOVESCIENTOS VEINTE CON 
FS % 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, correspondiente a las obligaciones pendientes 
£ $ detalladas en el considerando 15 de la presente resolución, quedando un saldo a favor del contribuyente por un valor de 
£ E USD.$34,611,17 (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE CON 17/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
5 y UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). 
£ 
25 DISPONER al Departamento de Recaudación y Reintegro del Servicio de Rentes Internas, proceda con la acreditación del 
Q gjsaldo a favor del contribuyente mencionado en el numeral resolutivo 1, mediante NOTA DE CRÉDITO 
£ ODESMATERIALIZADA a nombre del contribuyente DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE. 

in 
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3. ADVERTIR al contribuyente, que se encuentra impedido de solicitar la devolución de los créditos tributarios extinguidos 
mediante compensación, pues será considerado como defraudación fiscal y sancionado con las disposiciones del Libro TV de la 
Codificación del Código Tributario, que se refiere al lícito Tributario. 

> DISPONER que el respectivo Departamento del Servicio de Rentas Internas proceda con la contabilización de las 

transacciones implícitas 

6. NOTIFICAR, con la presente Resolución al (a ls) contribuyente DASSUM 
1704171584001, en el domicilio señalado para el efecto, esto es, en EDIFICIO EH 
KILOMETRO 75 / JUNTO A TEXTILES SAN ANTONIO, EN LA y 
GUAYAS. 

    
   

REDO ENRIQUE con RUC 

Téngase en cuenta el domicilio señalado para el efecto. 

RESOLUCIÓN No. DZ3-COBRCMC16-00000413 

    

fs!



  

SRÍ DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

PORMINARIO 108     
  

  

  

      
  

  

  

          
  

              
  

  
  

    

  

      
      
  

  

  

  
  

  

          

  

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
mes do o, DE FORMULARIO QUE 3 RECTIFICA 

[ 10 | Al 10 l 2016 104 

108 Ha, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA. 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRII REDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DÉ CUDACIANÍA. RAZÓN SOCIAL, UENDMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [CIUGAD: 
2 | ereresar0001 e Le | sa A | 28 lavaraque 

IAAROQUIA NÚMERO: INTERSECCIÓN TELÉORO: 
m A) E 2» 200 TAR LLANA. a AY SICOURET 2409020 

- [IDENTIFICACIÓN DI RES] ¡AL DI INTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

24 ¡Soano [y «o 4 [an APRLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [a CIUDAD: 

mea | PARIGAA CA 1 ms pues | us pue ue press 

. IDENTIFICACIÓN DEL' DE 

TS y APELISDOS Y NOMBRES COMMUFTOS (CAUSANTES 
. 29 lose Out - 7 PAR E AIVAS MUA PARÍA PRANCESCA. 

» ESTADO CIVIL ). HEREDEROS. 2 No, LEGATAAIOS. [ra [eee lis Jaro ss ¿ No. 
1 . . 

1 aa | PECHA DE FALLECIMIENTO: A DOJMMIAA, g fewrós 
. oras = ¡ranqul 

w [RUC (SUCESIÓN INDIVISA] mm DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA] 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
aso ] WE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | ms [Passes cemesaacón sAreLiDOs y seas cores [a CIUDAD: 

2 | PEGA | Jo [as [aeeo | 26 [mess uy [boro 

O pee | mo [ua Euora 2 i No. 

da [PIOWDE ESERTIRA DOYMJAR [se [Snco rines 2 | RE CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

e m | .u om | su l 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

Y om | am 3.00 

- pm] 3 1.00 

n. op | 14 m0 
  

  

3 zaaso | 335 uo 
  

ys ¿| 2010000.11 E = 3 
memes -. 0] 32 > E] A 

A y E) 00 | me 4.00 

pa 
m 

1 
SUETOTAL SUMAR 131 AL 334 

sO5200r 
  

        
  

    
  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

> a :DUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

. GAFTOS ULTIMA ENPERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS + MAS | 421 911674 

. ¡GASTOS FUNERALES 10 CUBIERTOS OR SEGUROS sa msj q 17497 

TRIBUTOS PENCAENTES DE PARO DEL CAUSANTE OTEATO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) ss 000 | 423 50 

* DBYDAS HEREDITARIAS Y GATTOS DE ZUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGDCIOS UNIPERSONALES) s ETS 00 | a. 2.00 

DERECHOS DE ALBACEA [ 0 [mueve acuacza 4 a eN «s 00 

y Qe Y SAT me. 
o 
3 | 

    

   

  
La presente información reposs en la base de datos del izada por el contibuyante 

DN RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016013107994 871315455910 07/09/2016 1 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELEOCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLLIA EL VALOR RESPECTIVO, re DRUSUPAUCTO (3N06oN) |] 7 po 
. ANULE BL VALOR DE LA DIEDILCCIÓN NO UTILIZADA DN 

DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD (312"404) 1 0.04 

: 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Deciaro que los dtos concanicas seducción son verdaderas. reponatcad 

pu. be eos nn. coria poo noe [CUOTA Q PORCIÓN LIQUIDADA IPP-499-407-498 3441143 50 
Pelado 101 de la LATIN 

DEDUCCIÓN LIGAL EVER TABLA] A30.00 

BASE IMPONIALE 801-062 506513.50 

IMPUESTO 4 1A RENTA CALZADO 803" 3 asen 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGE PREVIO, sr 500 

TOTAL IMPUESTO A PAGAN tr | nm 

INTERÉS POR MORA o 3.00 

MULTAS o. 200 

. TOTAL PAGADO AO ”m 325639.27 

: MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, ENECTIVO U OTRAS FORMAS DÉ BADO s 525639.27 

y | MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : M0, 2 
¡eE 

, 
DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO J 

1906 Jnuc no Ta 1 

sos Juso eco [am Juso pom         
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La presente información reposa en la base de datos del SHI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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. DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

. a ENTE EIA EL VALOR , [DEDUCCIÓN A0R OBUEOAO DE USUFRUCTO (332*60%) m 0 
AMULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEOLICCIÓN PON MUDA PROPIEDAD (212"400) mn 90 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dear que o das comeridos un 2 dcaración on erdaceren or que asno le suponia a aso 

Jaro 101 de le LAT) 
DEDUCCIÓN LIGAL (VER TABLA] tr VAMO 

ASE IMPONERLA DOS 402 da 810.50 

PUESTO ALA RENTA CAUSADO 0 * $ m 2905.17 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO. 801 em 

TOTAL APUESTO A PAGAR so | sn Si56m27 

IeTOUÁS POR MONA, sr 2.00 

MULTAS. 104 0.00 

TOTAL, PAGADO BOT e0reg0s . as 

MEDIANTE CHEQUE, DÉRITO BANCARIO, EMICTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | us 125.0 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO. 10 | un 1.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908] ruca + vo [meno en Juano su [weno 

s0 luso eno | s1 luso CS am] es juso 20 

3 o 
as 2 “ 

5 É3 
3És 

o 

< 2 uw 
32 o 

z 
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La presente información reposa en la basa de datos del SR, conforma la declaración realizada por el contribuyente 
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Imprirmar 

  

SAI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
.goD:eC COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

   
identificación de p: Convenio de Débito 
Número de identi . 1703434330001 

CEPR(Número d Syria) 871315455910 
Código Impuest 2 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formula: 108 

RESUMEN DE DA' 

  

Razón Social DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 
Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 07/09/2018 
Hora de Declaración 02:59:43 PM 
Fecha de Vencimiento 01/10/2016 

“Fecha Máxima de Pago 07/09/2016 

VALORES A PAGAR 

Tota! Impuesto a Pagar $ 525,639.27 
+] Intereses por mora 

Multa 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 525,639.27 
Compensaciones $ 0,00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Cródito Desmaterializadas $50.00 

A $0.00, 

Le recordaMbs Ple sl valor de US $ 525,639.27 , será debitado a partir del 07/09/2016 , de su cuenta 1500011259 , del 
Banco precios S.A.     
    E 
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«tps/Ideclaraciones.srl.gob.ec/rec-declaraciones-internat/recepciondetalleComprobantespa?num=871315455910 9 

 



  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

í : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

/ RUC: 1703434330001 

/ RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: 1.R. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Septiembre / 2016 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES LaS, Septiembre 

102 AÑO + e. RN 2018 

34 (SIUSTITUTIVA/(O)| ¡fa Original 

. 2014 RUC, cédula de cludádan 1703434330001 

" 202 RAZON SOCIAL A 

203 CUIDAD GUAYAQUIL. 

206 NUMERO SN 

204 PARROQUIA TARQUI 

207  INTERSECCION AV SICOURET 

205 CALLE PRINCIPAL o 

208 TELEFONO 2689026 

= UN RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte (causante) 1703757110 

Eli0d Estado Civil 1 

ELLIDOS Y MONBRES AS 

a, HEREDEROS : 4 

: % » 41 

28 echa DE FALLECIMIENTO (asaarndd) > 07/03/2016 

eg Barron TARQUI 

. 58 Número - Acreencias financieras y civiles - 7 

316 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 43 

. 325 Avalúo comercial total - Dinero en efectivo 22912.50 

: 328 Avalúo comercial tota! - Acreencías financieras y clviles 2018080,13 

. 327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores AS 11767052.05 

335 Valor de la porción - Dinero en efectivo (E LUN, 5728.13 

338 Valor de la porción - Acreencias financieras y civiles ¡E eN 504520.03 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos a 2941763.01 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 3452011.17 

411 Total pago o gasto - Ultima enfermedad no cubiertos por seguros A 36475.00     
  

Página 1 / 2 

  

 



  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

| : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

: RUC: 1703434330001 
/ RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: |.R. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Saptiembre / 2016 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

412 Total pago o gasto - Funerales no cublertos por seguros $995.68 

421 Monto asumido - Gastos Ultima enfermedad no cubiertos por seguros 9118.75 

422 Monto asumido - Gastos funerales no cubiertos por seguros 1748.92 

. 493 — 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 10867 .67 

? 801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 3441143.50 

: 802  DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) 854630.00 

303 BASE IMPONIBLE 801 - 802 2586513.50 

888 — IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 525639.27 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 525639.27 

999 TOTAL PAGADO 902+903+804 525639.27 

18 Mediante cheque, débito bancario, efectivo y otras formas de pago 525639.27 

PUE BANCO INTERNACIONA 

E 
Su E 

34 oo. 
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- . SU 
- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

, RUC: 1703434330001 
RAZON SOCIAL: .MORICE,DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: «1,R+ sobre ingresos de herencias, legados y donaciones . 

PERIODO FISCAL: ¡SopianorT 2 

VALOR 

Septiembre 

2015 

Original 

1703434330001 
. MORICE 202 RAZON SOCIAL DASSUM AIVAS 

. 203 CUIDAD GUAYAQUIL 

208_ NUMERO e emmm BN, 
E PALO 

204 PARROQUIA - — -TARQUÍ 

207  INTERSECCION AV SICOURET 

205 — CALLE PRINCIPAL AN 

208 TELEFONO 
    

119 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte (causante) 

2889026 Y 

1703757110 pe 
  

7 
1 

tado Civhi 1y 
  

LPELLIDOS Y MONBRES 
AIVAS- 

  

20% dh. HereDEROS 
- -: BUCARAM-h Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 - 

S 20 FECHA DE FALLECIMIENTO (aauammdd) 07/03/2016 

=y dE Boro TARQUI 

A e Número - Acresncias financieras y civiles 71 

" 315 Número - Acciones, participaciones, derechos y titulos valores 43 

. 325  Avalio comercial total - Dinero en efectivo 22912,50 

: 326... Avatdo comercial total - Acreencias financieras y civiles o 2o/8040): 3 

Be Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 21 787052.05 . 
r a 

335 Valor de ta porción - Dinero an efectivo 8728.13 

336 Valor de la. porción - Acreencias financiaras y civiles 504520.03 

337 2941753.01 

399 3452011.17 

411 36475.00   
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. " SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - 

RUC: 1703434330001 Er 
RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS . 

ingresos de herencias, legados y donaciones 
2016 

Y VALOR 

412 y e PA E los por seguros 6995.58 

421 Monto raso Po Eihocao no cubiertos por seguros 9118.75 

422 Monto asumido - CINPImEOs no cubiertos por seguros 1748.92 

499 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 10887.67 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 3441143.50 

802  DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) 854830.00 

303 BASE IMPONIBLE 801 - 802 2586513.50 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 525639.27 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 525639,27 

989 TOTAL PAGADO 502+903+904 525639.27 

905 ' Mediante cheque, débito bancarlo, efectivo u otras formas de pago - 5263027. 
= ini 

E BANCO  NTERNACIONA: 
naco] 
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item 
RÚBRO 

VALOR 
—= 

Efectivo 
— 

"* 
$ 

45,825.0 
| 

.. 
Cuentas 

por 
Cobrar 

ES 

Mobiliario 
z 

¡Acciones 
en 

Compañias 
$ 

23,534,104.1 

Inversiones 
temporales: 

DIC.31.2015 
$ 

4,036,160.26 
Dinner 

16530'vcto'mz0.14.2016”. 
$ 

> 
"
1
5
1
,
5
3
1
.
2
5
 

Dinner 
dividendos 

Lanafit 
actual 

S 
277,218.35 

ho, 
Dinner 

Sra. 
Maria 

actual 
$ 

270,000.00 
, 

: 
Dinner 

Hotel 
C, 

Gquil 
actual 

$ 
300,000.00 

o 
Dinner 

Vta 
(motke) 

actual 
$ 

1,206,209.46 
; 

Dinners 
Mutual. 

Sra. 
Maria 

actual 
$ 

500,000.00 

Dinners 
(Motke 

dividendos) 
actual 

$ 
1,331,201.20 
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Ísuman 
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27,616,089.3 
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0
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4
.
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[GASTOS 
DEDUCIBLES, 

NO 
CUBIERT 

SEGUROS: 
$ 

43,470.68 
Enfermedad 

$ 
36,475.00 

$ 
6,995.68 

TriMltos pendientes 
x pagar 

$ 
- 

d 
editarias 

$ 
- 

/ 
y 
Honorarios 

$ 
- 

: 

- 
> 

MINAR 
1 

7 
$ 

 13,764,578.0 

a 
$ 

3,441,143.5 

. 
: 

BASE 
IMPONIBLE 

Ss 
3,441,143,5 

o 
FRACCION 

BASICA 
* 

$ 
(854,630) 

BASE 
IMPO 

A
N
T
E
S
 
E
X
C
E
D
E
N
T
E
 

o
s
 

$ 
2,586,513.5 

| 
$ 

145,999.00 
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[TOTAL 
IMPUESTO 

Á 
PAGAR 

be 
$ 

1,051,278.72 
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POR: 
. 

herederos directos 
"¿DORE 

Ss 
525,639.36 

, 

A
 

[mero 
SEGÚN 

CALCULADORA 
SRI 

5 
$ 

525,639.36 
] 

; 
: 

Jun.22.2016 
P
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P
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revisado 
on 

Don 
Fco. 

Dassum, 
el 

23 
agosto.2016 

 



    
BRARENIRAL EAU RON URI RRE rro i 

8/5/4/8/3/8/8/5/3/3/0|=[e/3/3/0 [«jei8/3/8[0/e [518/313[318]5 1:          
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de más sepan, dales sunno e intere al werderras lo budicmglle mue eL de ae ln abro . 
$00 ACREENCIAS PIHANCIERAS Y CARD 

od MULERO VALOR TOTAL 
ACMBENCIA. 

. LA 

10000.00 
0910473 

138000.00 

O. 17 

. 230000.00- 
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SA APODIBFIA ROO sen DN 

UALLAOS O TADA ALIS, YA 
tolermnecién an deegueso asrlermas lo indemeli que as dy da añ lo altra reg! det 

LEGADOS O DOHALICALE 2910 29104499cr0o ig cado 

Parte etnia 

0 

GASTOS DE FUNERALES 

MALON DOOAL DIR MIMO DE LA FACTURA 

Componmueds 

Camponcueder BA 

0 
roasiewo de más cepa, abr adjuntar la iulommesión en dequeta saciarms la indunaón mues le er la oa apra dl 2 

'TAIDUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUBANTE 
COLADO DÁ TIMBUTO, MU onto TOTAL PAGADO 

Pros 
de más seque, datar edjurtar la iformeción an iemssia sandie la ldiamaién que sa ba de en la oñais relonal ess EN 

HEREOTAMAS 

HONIRE DAR ACRÁNDOR 

aros. 
$ soualero 00 máa aegacia, delart echar ía odommeción an melus la Ddimedies que su ds de an le oh rage del SA 

Deciaro que los datos contenidos en esta vectaración son verdaderos, por la que RAUmMo 
ta responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.8,T.L) 

10 200 

Hesponsabia 
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FORA God matón A OS 1 SOM SALMAN 1 Mata sa 

800 - DETALLE OE ACARENCIAD FINANCIERAS Y OIVILES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO»   
VALOR TOTAL Humano IWOHAAE DE MA TITUCION 

PRLANCIERA O OEUGON. 

UA, ANOTAR rr 0 VA SOLD Y Br, cc, encarar a 

LOQUE 800 «DETALLE DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO. 

NOMBAJ DE LA 0 ecos DUDA rPCACION , 
ZOCIDAD 6 Horta me cre VAL TOTAL Ll mg ¿api ap VAL PORCIÓN 

a DA TO 
e 

Msyario  



   

MOLO 

      

  

    

    
    
   

   
RAZON BOCAS DEL UMEON DI LA PAGTURA,    

CUYA | PORCIÓN msactuna — | MONTO TOTAL PADADO EUA VALOR PORCION ASUMIDA 

EJ 

E Vr ol ra a er cla 

800 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDICADOR EN EL ANEXO: 

        
    

  

      

  

    

  

    

  

     
    

    RATON BOCA, DEL ANOS DE La FACTURA vo, que A 

    

   

    
    
    

IAMON 0 nal DIMOAMIADO E atril SOLAS. > 

  

cea. 

BLOQUE 900 «DETALLE DE TRIBUTOS PENDIENTES DE FAGO DIL CAUSANTE Y DEUDAS MEREOITANIAR ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

OEL CAUBANTE 

CODMAD 94 TITO      

    

  

    

     

  

      

VALOR PORCIOM ABUMIOA 

OA, SEDAN PAPAS 4 GO 4 EMOS DOGAATARÍO lo ar LA 

COLS TIPO DE DADA 

seg, Severa sumando el ALO DA OSEA EAGAAPTORAS do cto VOR, 

Oeciaro que lo» dalcs conenidos en enla daciacación son verdaderas, par lo que exumo LA 
RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE (Art 08 dela LAT    

    
    

  

    

  

   

el 

: FECRA 
f 

ÚSu2ariO anonc=na



  

CODIGO TIPO Se “4 > RUC No. DE ACCIONES O | VALOR TOTAL CUOTA PORCIÓN — | VALOR PORCION 

PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA 
pr so 35,500.75 
eL 4 25% 495,04 
or e 31,159.10 

DL 83 2% 12.288,73 
pr 4 25% TOA 
p1 187, 25% 95,101.31 

pl TO E 68.18 
oL 100 DIS 

a 100 25% 25.00 
01 25% 157,114.43 

_ 02 2% 2822.02 

DL 25% 

o 25% 180.06 

91 25% E 
9 2% 187.95 
01 1791274288001 25% 13.60 

or 25% 23,482.50 
or 1790248264004 25% 51,365.94 
Dr 18833500+ 25% 51,032.90 

$7900*5718004 25% 766,188.54 
1291 2% 108.76 

5,046.00 

25% 58 

Xx 1.00 

1791731190001 25% 

E 

$ 
25% 

3 25% 2. 46 

v1 25% 20,913.99 

01 25% 3,809.24 
0 . 25% 150.85 
01 25% 1,084.13 

o 25% 854,21 

01 25% 470,268,72 
'AL RESTO DI ALCIONES. O TITULOS VALORES 
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GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC No, FACTURA [MONTO TOTAL ¡| CUOTA/PORCION | VALOR PORCION 
PAGADO ASUMIDA ASUMIDA 

LABORATORISO QUIMICOS ARRIAGA C.A. 0990493782001 12965 1,712.00 25% 428.00 
JORGE GARCES 0905689816001 5697 1,000.00 25% 250.00 
SALUOYMED S.A, 0992859733001 891 862.00 25% 215.50 
UNIDOL S.A. 0992312602001 12354 140,00 25% 35.00 
  

1200767224001 467 400.00 25% 100.00 
  

0992268379001 215 215.00 25% 53,75 
    0992268379001   19001: 72.90 215% 18.23 
      4,801.90     

  

  1,100,48 
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NOMBRE DE IISTIUCION: VALOR TOTAL 
PANCITA O DEUDOR. Y 

Dieara. Eeedor SA 7 MS 

Club del suader SA 180000.00 

Lino Cien del sa CINES 

xy 

A 

Dies Cru del sueter DA. 126004.00 

¡Cera CO des Esmiacior EA 158003. 

Linera Chal des encacer LA 240800.00 

remera de rte espacio, depara adjuntas « nfermamán en diespente serdarme le edicación que 10 le de enla edema eel 
006 ACCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

co0ro Teo NGUBAE DE LA mue 
SOCIEDAD O Enson DATO VALON TOTAL 

EAS 120 MO 

0, 4123.04 

000 029 

UA 100.00 

so $0.00 
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"TOTAL DÁ PORCIÓN. TO ION 
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GASTOS DE ULTIMA 
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TRIBUTOS DE PAGO DEL CAUGANTE 

CODO DE TIBUTO 

TIROS. 
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de par Caprio, rtve msoator Sk rara de eii camara 6 mándteión someras. 

908 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A 1.04 INDICADOS EN UL AMEXO- 

RAZON BOCÍA!. DEL UMBOR DELA FACTURA    

  

    

  

   MO RUE O, PALTUA MONTO TOTAL PABADO 
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rra matas el iroara de PUMAS Aur ln aoreración aran - Pur, 

100 DETALLE DETRISUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL AMEXO- 

DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TIMUTO. 
            

       

  

    
    

    
    

    MONTO TOTAL PAGADO ABURNDA 
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SRigob £C SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
0 COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago _ ....—. Convenio de Déblto 
Número de Ide: 1704171818001 
CEPH(Número d 871314962567 
Código Imp : 1088 

Impuesto AA 

Tipo de Formulaffo Pp 08 

RESUMEN DE 
Razón Social DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 
Hora de Declaración 03:38:35 PM 

. Fecha de Vencimiento 06/09/2016 

AAA O. 06/09/2018 

. VALORES A PAGAR 

Total impuesto a Pagar $ 500,000.00 
intereses por mora $0.00 

Multa $ 0.00 

MO cc cc nn $ 500,000.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 
Compensaciones : $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterlalizadas $ 0.00   

  

mos que al valor de US $ 500,000,00 , será debitado a partir del 06/09/2018 , de su cuenta 3474621704 ,   
  

BANCO PICHINCHA C.A. 
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< a 

Eñ o 
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E? 

. Tea rest! 

  
lrde 1 

VHINAIMNMA 17 

 



  

. 
e e a e 1UP8://GECIATACIONES.SM.ZOD.es/rec-declaraciones-internet/consultas. 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

  

  
BANCO PICHINCHA C.A, 

identificación de 
Número de ide: 1704171818001 

CEPR(Número d 871324712910 

Código imp: 1088 
'A SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

  

LIS A 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Periodo Fiscal 29/2016 

Fecha de Declaración 22/09/2018 
Hora de Declaración 12:03:42 PM 
Fecha de Vencimiento 22/09/2016 

Ae... 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 25,639.27 
intereses por mora $50.00 
Multa $ 0.00 

A $ 25,839.27 

FORMAS DE PAGO 
bito Bancario, Efectivo, Cheque $ 25,639.27 

nsaciones $0.00 
de Crédito Cartulares $0.00 

Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

A $0.00 
> 
«< 

hos que el valor de US $ 25,639.27 , será debitado a partir del 22/09/2016 , de su cuenta 3474621704 ,   
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¡GASTOS ULTIMA ENPERMIIDAD NO CURIERIOS POR SLI: 

'OALTOS PUNERALES MO CUENTOS POR SEGUROS. 

'FAIMITOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALIDANTE CUANTO POR MUERAS. COEL IDOCIOS UNIAIGONAL EE) 

¡DOLIIAS HENZECTIRAAS Y RABTOS DE SUCESIÓN (UMELIVE DEUDAS PENCAICTES Ed MEGOCIOS UNIMERIONALES) 

  

    (DERECHOS DE MACEA 01 [RUDA ALMACIA 

La presanta inturmación reposa an a besa de datos dal GRE, 

NÚMERO SERIAL 

B7LLIOOE7E 

CÓDIGO VIIFICADOR    



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

- LICCIONE LA DEDUCCIÓN COMERONOETE y meca 0, aazgcrio, [OSCUECIÓN POR SIIC E EARPAUICTO CA) | > | 0 a 
ALE UL VALOR DE LA CS UTRLEZACA. ps 

DBDUCCIÓN POR MUA PACÓTIDAD (X12+40%) - 0. 

¡300 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
echara que ins dutes coriusidas en win declinación yen verdaderas, par lo que Auins de retarda] e e ranas 

DSDUCCIÓN LAIAL ¿VER VILA) esos 

MASE IPONLE 04-002. as 

¡DMPLIRETO A LA RENTA CALZADO 809 6 nm 

¡900 VALORES A PAGAR Y PORMAS DE PAÑO 

PAGO PRIMO. am 

TOTAL IMPUESTO A PARAR pa 

INTERÁS, POR MORA, a00 e 

NULA 08 sa 

TOTAL PAGADO E] sz 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO SANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PADO a uso 

- [HEDIANTE ACTAS DE CRÉDITO poo 
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. :óbe y IC Mo [cas | noc o 3 
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> OTROS ACTIVOS E INVERSIONES FUAD A. DASSUM ARMENDARIZ 

  

  

  

  

  

  

   
    

        
  

    

        

  

  

  

  

  

          

  

      
  

  

  

A 

- LIQUIDACIONES IMPTO A LA HERENCIA 

¡tem RUBRO FECHA SALDO V, PARCIAL VALOR 

Efectivo eros $ 45,825.0 

Cuentas por Cobrar ena 

Mobiltario o PR . 

óÑ . DIC.31.2015 $ _ 23,5534,104,1 
DIC.31.2015 $ 4,036,160.26 

5 151,531.25 
val $ 277,218.35 

ual $ 270,000.00 
val $ 300,000.00 

ctual $ 1,206,209.46 

actual $ 500,000.00 
Dinners (Motke actual $ 1,331,201.20 

MENOS: 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES) 

OTRAS 

" Isuman $ _ 27,616,089.3 

. CONYUGUE s0% $ 13,808,044.7 

GASTOS DEDUCIBLES, NO CUBIERT SEGUROS: $ 43,470.68 

Enfermedad $ 36,475.00 

Funerales $ 6,995.68 

Tributos pendientes x pagar $ . 

Deudas hereditarias $ . 
Notariales y Honorarios $ - 

E E BASE PRELIMINAR $ — 13,764,574.0 

Y ES Bencotnos 8 $  3,401,143.5 

3 $ ASE IMPONIBLE $ 3,441,143.5 
RACCION BASICA $ (854,630) 

=< SE IMPO ANTES EXCEDENTE $ 2,586,513.5 ($ 145,999.00 

e RACCION EXCEDENTE 35% $ 905,279.7 

OTAL IMPUESTO A PAGAR $ 1,051,278.72 

<= á UCCION POR: 
$5 Q herederos directos 50% $ 525,639.36 

JIMPTO SEGÚN CALCULADORA SR! $ 525,639.36 | 

Jun.22,2016 

revisado on Don Fco. Dassum, el 23 agosto.2018 
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3 ORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS 
4 C.C. No. 1703434330 

5 C.V.No. 131-0283 

6 
7 

RANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS 
C.C. No. 1704171618 

11 C.V. No. 131-0282 

    AD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ    
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"ed FEB 20 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se
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alar 

EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

B. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confidro 
TEYTIMONIO, que 

en esta Ciudad/de 

  

 



  

AA 
Factura: 001-101-000027777 20170901014P01843 

  

AA 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRAGTO 

ITOS IMJ 

1204171601 

170343439 

1706171818 

1704171854 

  
NOTARIO(A; h 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

TE TORO i014P0 1643 | 
  
  

  

 



  

  

  
    

  
  

  

  
  
              
  

  
        
  

  

    

  

    NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

. NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

  

  

  
 



N 
NOTARÍA 14 

AB. ANDREA CHAVEZ ABRÍL 

ESCRITURA No: 

RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AÍVAS, 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTIOCHO días del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, ante mi, Abogada ANDREA STEPHANY 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Décima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, comparecen: El señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien declara ser casado    

     
   

    

  

    

ingeniero textil, domiciliado en el cantón Samborondón, en la Ave ida a 
Muy 4, 

Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa Clargs Sen 
3 el 

tránsito por esta ciudad, con número de teléfono tres niiste 
S 

dos dos dos y correo electrónico albortoGtextiles.col YE 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, por sus propk A ad 

quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado er y 

Samborondón, en el sector Manglero a la altura del km. cinco punto 

cinco de la Vía a Samborondón, de tránsito por esta ciudad, con 

número de teléfono cero cuatro seis cero uno cero cero cero cero y 

correo electrónico adassumdhilantex.com; el señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien 

declara ser casado, empresario, domiciliado en el cantón 

Samborondón, en la Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, 

Urbanización Santa Clara, solar C, de tránsito por esta ciudad, con 

numero de teléfono cero cuatro dos seis ocho nueve dos cinco cero y 

 



  

correo electrónico moricefBcoloncorp.com; el señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien declara ser 

casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, en la 

Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa Clara, 

solar D, de tránsito por esta ciudad, con numero de teléfono cero cuatro 

dos dos cinco cero cero noventa y dos y correo electrónico 

fdassuméGecuacotton.com; y, por último, comparece el señor FUAD 

ALBERTO DASSUN ARMENDÁRIZ, por sus propios derechos, quien 

declara ser viudo, empresario, domiciliado en el cantón Samborondón, 

en la Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa 

Clara, solar B, de tránsito por esta ciudad, con numero de teléfono tres 

nueve cero siete dos dos dos y correo electrónico 

fdassumGHscuacotton.com. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y capaces para obligarse y contratar, a quien Ye 

conocerlos doy te. Bien instruidos en el objeto y resultados 

escritura pública, a la que proceder: como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor del literal siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste 

una rectificación, que se otorga al tenor de las siguientes disposiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a esta 

escritura pública, las siguientes personas: A) ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS; B) ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; 

C) MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS;, D) FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS; y, E) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente. Todos por sus proplos derechos, 

quienes para efectos de este instrumento podrán ser denominados en 

conjunto como "LOS ADJUDICATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

  

 



N 
NOTARÍA 14 

AB. ANOREA CHAVEZ ABRIL 

ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos mil 

dieciséis, falleció la señora Maria Francisca Alvas Bucaram, en esta 

ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, sin dejar testamento 

de ninguna clase. Dos) Posesión efectiva.- Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de setiembre del dos mil dieciséis ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil, se otorgó a favor de los 

hermanos Dassum Aivas, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la causante. Tres) Partición extrajudicial y adjudicación.- 

Mediante escritura pública celebrada el primero de febrero del dos mil 

diecisiete ante el notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los 

ADJUDICATARIOS celebraron el contrato de partición extrajudicial, 

adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria sobre los big 

    

      

    
cláusula TERCERA de dicho contrato, por un error inyY San 

Y $ 
partes, se cuantificaron y en consecuencia se distribuí 

señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz. CLÁUSULA, TERGRRA: 

RECTIFICACIÓN.- Por los antecedentes mod? Tas partes 

acuerdan rectificar la escritura pública de partición extrajudicial, 

adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria sobre los bienes 

dejados por la causante, señora María Francisca Aivas Bucaram, 

otorgada el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil; rectificación que se realiza en los 

términos siguientes: a) Se sustituye el numeral Tres.Uno que forma 

parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Uno.- 

En la compañía CABLES ELÉCTRICOS ECUATORIANOS CABLEC , 

C.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a dos 

|  



  

mil cuatrocientas setenta y ocho acciones ordinarias y nominalivas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forme: (() Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a mil doscientas cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y 

nominativas; (lv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y nominativas; y, 

(v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden 

trescientas nueve acciones ordinarlas y nominativas.” b) Se sustituye 

_el numeral Tres.Dos que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por 

el siguiente texto: “Tres.Dos,- En la compañía CHILLO Q£UWE 

CAMPESTRE S.A. donde se encuentra un paquete acci 

    

   

  

correspondiente a una acción ordinaria y nominativa, la cué 

adjudica en su totalidad a su cónyuge sobreviviente, esto es, al séf 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ.” cy'Se sustituye el numera 

Tres.Cinco que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Cinco.- En la compañfa CRUCEROS, VIAJES Y 

TURISMO CRUVIATUR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a cien 

participaciones; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cincuenta 

y dos participaciones; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden doce participaciones; (ífi) Al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIÍVAS, ie corresponden doce 
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perticipaciones; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden doce participaciones; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, le corresponden doce participaciones.” d) Se 

sustituye el numeral Tres.Sois que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Seís.- En la compañía 

DASCORP S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a dos mil ciento treinta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: () Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil sesenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (iy Al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden doscientas sesenta 

  

Tres.Síete que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Slete.- En la compañía DEPARTUR TURISMO Y 

APARTAMENTOS S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente e trescientos cincuenta y siete mil quinientos dieciséls 

acciones ondinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

ciento setenta y ocho mil setecientos sesenta acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

1  



  
AIVAS, la corresponden cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y 

nueve acciones ordinarias y nominativas; (il) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden 

cuarenta y cuatro mil sejscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas.” f) Se sustituye el numeral 

Tres.Ocho que forma parte de fa CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Ocho.- En la compañía DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiénte 

forma: (1) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIA, s 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nominativa; (l ( 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AÍVAS, le corresp 

ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” g) Se 

sustituye el numeral Tres.Nueve que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Nueve.- En fa compañía 

ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. ECASA donde se encuentra 

un paquete accionario correspondiente a nueve mil doscientos noventa 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ, su porción conyugal 

equivalente a cuatro mil seiscientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 
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nominativas; (iii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; (Iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

homíinetivas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil clento sesenta y un acciones ordinarias y 

nomínativas.” h) Se sustituye el numeral Tres.Once Que forma parte 

de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Once.- En la 

compañía ECUADORIAN TOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

S.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento sesenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma (1)    

   

  

AIVAS, le corresponden veinte acciones ordinarias y ff 

AI señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le 

veintiún acciones ordinarias y nominativas; (MN Al sq s 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte acciones 

ordinarias y nominalivas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS, le corresponden veintián acciones ordinarias y nominativas.” 

l) Se sustituye el numeral Tres.Catorce que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Catorce.- En la 

compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a mil cuatrocientas sesenta 

acciones ordinarias y nominalivas; se edjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

/ 

 



  
setecientas treínta acciones ordinarias y nominativas; (li) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden clento 

ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ili) Al sefor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AÍVAS, le corresponden ciento ochenta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas.* 1) Se sustituye e) numeral Tres.Quince4ue 

forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: 

“Tres.Quince.- En la compañía FRANDAIV HOLDING S.A. 

FRANDAIVSA donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la sigu. 

forma: (1) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ] su 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nomíinative; y, 

Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden clehto 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” k) Se sustituye 

numeral Tres.Dlecinueve / que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Diecinueve.- En la compañía 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seis millones quinientas noventa 

mil ochocientas noventa y un acciones ordinarias y nominalivas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (1) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a tres millones doscientos noventa y 

cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

  

 



N 
NOTARÍA 14 

AB ANOREA CHAVEZ ABRIL 

  

AÍVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta 

y dos acciones ordinarias y nominativas; (tii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil 

ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden 

ochocientas veintitrós mil ochocientes sesenta y un acciones ordinarias 

y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden ochociéntas veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas.” |) Se sustituye el numeral 

Tres. Veinte-que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres, Veinte.- En la compafila INBUDA S.A. donde se 

    

  

por el siguiente texto: “Tres. Veintiséis.- En la compañla INM ( 

SEPIACORP S.A. donde se encuentra un paquii. RO 

correspondiente a setenta y tres mil sesenta y ocho acciones ordinarias 

y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: () Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y seis mil 

quinientos treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

dieciocho mil doscientos sesenta y siete acciones ordinarias y 

nominalivas; y, * (iii) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden dieciocho mil doscientos sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas.” n) Se sustituye el numeral Tros. Treinta que 

/



  
forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: 

*Tres. Treinta.- En la compañia MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyugo sobreviviente y herederos de la siguiente forma: () Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a una acción ordinaria y nominativa; y, (ii) Al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden ciento 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” 0) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinte y cuatro que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Treinta y cuatro.- En la 

compafila SUPERTEX S.A. EN LIQUIDACIÓN donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a doscientas ochenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cón 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: () Para el señor A 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalehtó E 

ciento cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (1) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AJVAS, le corresponden treinta 

y seis acciones ordinarias y nominativas; (li) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden treinta y seis acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS, le corresponden treinta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden treinta y seis acciones ordinarias y nominativas.”*p) Se 

        

sustituya el numeral Tres.Trelnta y cinco que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treinta y cinco.- En 

la compañía TABACALERA ANDINA S.A. TANASA * donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta y 

10 
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siete acciones ordinarias y nrominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

setenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (li) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, le corresponden veinte acciones ordinarias y 

nominatlvas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominativas.” q) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinta y siete que forma parte de la CLÁUSUJA    

     

   

acciones ordinañes y nominativas; se adjudican eni 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para ELIO 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal edf DAS MAS 

cinco mil cuatrocientas seis acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

mil trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; (1ii) Al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (lv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuente y un acciones ordinarias y nominalivas.” 

r) Se sustituye el numeral Tros.Cuarenta y tres que forma parte de la 

 



CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Cuarenta y Tres.- 

En la compañía BANCO DE LA PRODUCCION S.A. PRODUBANCO 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a un millón 

ochocientas cuarenta mil setecientas cuarenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (ij) Para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

novecientas veinte mil trescientas setenta y un acciones ordinarias y 

nomínativas; (li) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DA 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres 

ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASS! 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres al 

ordinarias y nominativas.” CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA“M La 

cuantía del presente acto es por su naturaleza indeterminada. De igual 

  

   

  

manera se deja establecido que los errores motivo de la presente 

rectificación no aumentan la cuantía del contrato de partición 

extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria 

otorgada ei primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil, ya que se trata de simples 

errores de cuantificación y distribución del número de acciones entre 

los adjudicatarios que no afectan ni aumentan los gananciales del - 

cónyuge sobreviviente, ni las hijuelas de partición que cada heredero 

ha recibido en virtud de dicho contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN.- Las partes declaran que están de acuerdo en la 
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  ELECCIONES 

  

Sal A 

Guayaquil, 9 de mayo del 2017 CNE-DPG-097486 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Etectoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUÉLTA del 02 de abril de 

2017 . 

Alseñor(a); ALFREDO ENRIQUE DASSUM ALVAS 

portadoría) de la cedula de ciudadania N.- 1704171594 

vélido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación, 

Este documento deberá ser cenjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. . 

  

  

JUSSARA CUCALÓN No 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DÉL GUAYAS   
   



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR paa z Wentificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación % 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704171584 

Nombres del oludadano: DASSUM AÍVAS ALFREDO ENRIQUE 

" Contlición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA DOUMET ELJURI 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 pas adi 

Nombres del padre; FUAD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

Fecha de expedición: 91 DE MAYO DE 2005 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

> EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - O 

     

     

    
nocida EEE ] 

AN NE N* de certificado: 171-021-84879 

i q 
SaLO Tag! EE TES 

e 
. 04 IÍSZS EGT 

171-021-84879 tng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ent jectr ment 

        

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación dexde la fecha de emisión. Cumpligo el plazo o número de verticaciones solicite un nuévo cartlicado. 

Confirme la información ingresando el número de veriticado en: https:/Mvirtual.registrocivil.gob.so 

A 
Aaa  



   
Dirección Genaral de Registro Civ, 

. Identificación y Cedulación dé REPÚBLICA DEL ECUADOR d 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1704171584 

Nombre: DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en d 
inconsiatencias acudir a ta fuente de infomación 4 : 

información cerllicada a la lecha: 28 DE ABRIL DE 201? . 

Emisor: EUCUDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GQUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
   



ig REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡O sucesor regio cr, ficación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ción y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704171618 

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
/CONCEPCION/ 

  

  

    

   

3% » Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1968       

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELENA KOZHAYA JORGE 
Fecha de Matrimonio: 23 DE MÁYO DE 199 

Nombres del padre: FAUD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 
6 : 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la focha: 26 DE ABRIL DE 2017 
Sol GpeLices EMILIO CARPIO MARCILLO » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS » 

  

  

: 
Digitally si 

Nr de certificado: 174. 
ala 

Director General del Repistro Civil, Identilicación y Cedulación Documento fin ale: 

A A Al 
Date: Ad o ds er 

! 
Reason: Firma ELN 

1 

Location: Ecuador 174-021-84854 

Vigencia: 1 mes 0 1 Len o Send a echa de emisión. Cupo a plazo o número de veraciones aci un nuevo Cortado 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

, Confirme la información ingresando el número de certificado sm httpe:Ivirtual registrocivil.gob.ee 

  

 



-:: REPÚBLICA DEL ECUADOR O ación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704171618 

. Nombre: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.-La Información del camó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - ¡ADIS/en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCRLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     



  

Dirección General de Registro Civil, Hentificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703434330 

Nombres del cludadano: DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 
. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

   

   
    

  

O 7, Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 "2% 

Nombres de la madre: AIVAS MARIE FRANCOISE 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

, 
Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 
En) PE SDPLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS + 

í  N*de certificado: 1 o Mi 

Ml | AA 
MN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
to fi sl    

  

  

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación Gesde la fecha de emisión, Cumplido el plazo a número de verilicaciones solicite un nuevo certificado. Confirme la intormación ingresando el número de certificado en: httpe:/Virtual.registrocivil.gob.eo 

_   
 



Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
“ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp ción y Ceci 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI; 1703434330 

Nombre: DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 

  

: 1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministedo de Salud Pública - GONADIS ef caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

información certificada u la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-QUAYAQUIL:NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
 



  

«¿ Sl: Dirección Genera: de Registro Ch Pu y Cedulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704171501 

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: INGENIERO TEXTIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO AIVAS JACQUELINE 

  

Nombres del padre: DASSUM FUAD 

Nombres de la madre: AIVAS FRANCOISE 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL. DE 2015 

Información certíficada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 ORO EVOLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - QUAYAS-QUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

“$ N' de certificado: 176-021 

IA 
   

    

Ing. Jorge Troya Fuertes Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación dl 

     



  
  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR MD ici y cetuncón 
Dirección General de Registro Civil, ldentiticación y Codulación 

e INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704171501 

Nombre: DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carná de discapacidad es consultada de manera directa aj Ministario de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuanto de información 

Pp 

información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor; EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

 



Plrección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedutación tificación y Cedutación 

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 170031 3313 

Nombres del ciudadano: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
/CONCEPCION/ 

: 
a Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1931 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Clvil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE 2 

Nombres del padre: RANIN DASSUM ABDUL 

Nombres de la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 
. 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 
RR ENEUDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

   

jar N* de certificado: mñ 

A 
346 

  

ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

li   

  Vigencia: 1 mes o 1 vación desde la locha de eminión, Cumpldo e plazo o número de verlicaciones solito un nuevo ceticado, Confirme la información ingresando el número de certificado en: htips:/irtual.registrocivil.gob.eo   
 



+ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: - 1700313313 

Nombre: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del camé de discapacidad ss consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de intormación 
Cn 

Y 
| 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GQUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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N 
NOTARÍA 14 

AB ANOREA CHAVEZ ABRÍL 

forma y manera en que se distribuyen los bienes materia de esta 

rectificación, de tal manera que aceptan de forma unánime las 

cláusulas y acuerdos contenidos en este instrumento. CLÁUSULA 

SEXTA: RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el resto 

de cláusulas, acuerdos y estipulaciones insertas en el contrato de 

partición extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad 

hereditaria otorgado el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el 

notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, Agregue usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firma: Pedro Alvear Bardellini Abogado Matrícula seis mil 

seiscientos cincuenta y uno Colegio de Abogados del Guayas. HA: 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública.- Ofeda 

  

C.C, 17041715601 — C.V, 

 



ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ. 

MÓÑICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS 

C.C. 1703434330 cv. 

     FRA! O JOSÉ DASSUM AIVAS 

cé.1704171618 CN. 

_MÉREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

€.C. 1704171534 CV. 

ABOGADA ANDREA S HÁVEZ ABR 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

SE OTORGÓ ANTE Mi, EN FÉ DE ELLO CONFIERO 
ESTE. $282... TESTIMONIO, CERTIFICADO. 
QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO EN LA 
RISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

  

    

      



Qu A 
Factura: 001-002-000044076 20170901041000254 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- RAZÓN MARGINAL N' 20170901041000254 

AIVAS, MORICE 
TIPO DE RAZÓN: ESTEFANO DASSUM AJIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ 

O CONTRATO: ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AJVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AJVAS, MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, 
FRANCISCO JOSE DASSUM 

041 4 

PABRIZZIO ¡POR 8US PROPIOS DERECHOS 

ESTEFANO DASSUN AIVAS. FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ 

/ NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



RAZON." En cumplimiento con lo que dispone el Artículo treinta y cinco 

(35) de la Ley Notarial, tomo nota, al margen de la ESCRITURA 

PUBLICA DE PARTICIPACION, ADJUDICACION VOLUNTARIA Y 

EXTINCION DE COMUNIDAD HEREDITARIA QUE HACEN LOS 

SEÑORES ALBERTO  FRANY ANTONIO DASSUM ANAS, 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AMNAS, MORICE ESTEFANO 

DASSUM AMVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AMNAS, EN 

CALIDAD DE HEREDEROS, Y EL SEÑOR  FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDARIZ, EN CALIDAD DE CONYUGE 

SOBREVIVIENTE, DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA 

FRANCISCA AIVAS BUCARAM, otorgada ante el Notario Público 

Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaqui, Abogado Xavier 

Larrea Nowak, el uno de Febrero del año dos mil diecisieto; he anotado 

la ESCRITURA DE RECTIFICACION QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES ALBERTO  FRANY ANTONIO  DASSUM ANAS, 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM ANAS, MORICE ESTEFANO 

DASSUM ANVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AINAS Y FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDARR, realizada el día veintiocho de 

Abril del año dos mi diecisiete, ante la Noteria  Decima Cuarta del 

Cantón Guayaqui, Abogada Andrea Chávez Abri, enesta fecha- 

y 17 de > del 7, 

Mi a 

NOTARIO rta Lanaa ona 
OBL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


